
AÑ O  C C X X I I I =Núm . 2 0 5 .                                           Miércoles 2 3  de Julio de 1 8 8 4 . Tomo III .-  Pág. 2 3 3

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Audiencia de lo cri

minal de Cádiz en que, usando ele las facultades que en su 
párrafo segundo le concede el art. 2.® del Código, propone 
que la pena de 12 años y un día de cadena impuesta á 
Francisco López Baeza en causa por el delito de incendio 
se conmute por la de seis años y un día de presidio mayor: 

Considerando que atendidos la malicia con que proce
dió el reo y el daño causado por el delito, de la rigurosa 
aplicación del Código resulta notablemente excesiva la 
pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 12 años y un día de ca
dena á que faé condenado Francisco López Baeza por la 
-de seis años y un día de presidio mayor.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Orada y Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Isidoro Pérez y García pidiendo indulto de 
3a pena de 10 años y un día de prisión mayor que Ja Au
diencia de Oviedo le impuso en causa por el delito de re
belión en sentido republicano:

Considerando que la partida de que formaba, parte el 
recurrente no causó vejación alguna á los particulares, ni 
produjo otro daño que haber cortado los hilos del telégra
fo^ .puyo' perjuicio se apreció en 15 pesetas, y se disolvió 
voluntariamente á Jos dos días de formada, antes de tener 
encuentro alguno con las tropas del Ejército:

Considerando además que indultados los correos del 
solicitante, es de rigurosa equidad conceder á éste la gra
cia otorgada á los otros:

Teniendo presente lo dispuesto en 3a ley provisional de 
18 de Junio de 1870., que reguló el ejercicio dé la gfácia de 
indulto:

Tomando en consideración el informe favorable dé la 
Sala sentenciadora, en que se propone íá remisión total 
ée  la pena;

De acuerdo con lo consultado por elCoñséjbde Estado,
. ;y conformándome convel;. parces: Consejo dé M i-C

austros, r  iS
Vengo en conm utar la p enare  10 años y un día de pri* 

eión mayor impuesta á í s i d o r ó F e r e ^ ; l a  dé 
un año de prisión correccional. . < .. .

Dado en Palacio á m{*e de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

' ALFONSO,
21 Ministro de Gracia y Justicia, • j

Visto el expediente instruido con motivo d é la  instan
cia elevada por D. Marcos González y Doña Teresa Piró 
pidiendo que se indulte á sus respectivos hijos José Gon
zález Crespo y Adolfo Rodríguez Piró de las penas de tres 
años y cinco meses de prisión correccional y 500 pesetas 
de multa que la Audiencia de Burgos impuso á cada uno 
de ellos en causa por el delito de atentado contra un 
agente de la Autoridad:

Teniendo en cuenta la corta edad de los reos al come
te r él delito, 19 y  20 años; que han sufrido más de la m i
tad de su condena, y  que observan buena conducta y dan 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José González Crespo y Adolfo 
Rodríguez Piró del resto de la pena de tres años y cinco 
meses de prisión correccional y de la multa de 500 pese
tas á que fueron condenados en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y  cuatro.

ALFONSO*
Bi Mialstro de Gracia y Justicia,

Francisco jgiEvela*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que durante mi permanencia á su lado en la expe
dición que ha de verificar á provincias se ; encargue V. E. 
del despacho ordinario del Ministerio de la Guerra; de
biendo al propio tiempo encargarse del de la Subsecreta
ría del mismo el Brigadier, Jefe de la Sección de campaña, 
D. Miguel Correa y  García.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 22 de Julio de 1884

QÜfJSADA.

Sr, Mariscal de Campo D. Juan de Dios de Córdova y Go- 
vañtés, Subsecretario de este Ministerio.

íteémq, Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) d e h  
carta de V.*E., núm. 1.981, de 14 de Junio último, en la 
que solicita quede sin efecto la baja en ese Ejército del 
Teniente del regimiento infantería de Ñapóles D. Federico 
Puchols Boseles, por haberse presentado á los Jefes de su 
eperpo, y  participando á su vez haber dispuesto su alta 
nueyan^ente, sin perjuicio de quedar sujeto á la sumaria 
que por desaparición de su destino se instruye en esa isla;

•<;S. M. h a  tenido á bien aprobar la disposición de 
qúé V. E. da cuenta, y  resolver que esta resolución se pu- 
b íiqu ú  en la Gaceta de Madrid  á  los fines consiguientes, 
como, se, Hcpn la Real orden de 25 de Junio último, por 
la  que se dió de baja en el Ejército al referido Oficial.

DeTteál ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fefeétoé;cqnéí^iehies. Dios guardé AV. E. muchos años. 
Madrid Ig  de Julio de 1884.

, . ?j: .. , . PpHSADA
Sr, Garpltán general de la isla de Cuba, ]

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Hacienda 

del Consejo de Estado el expediente promovido por esa 
Dirección general acerca de la exacción del impuesto tran 
sitorio que grava d  azúcar de producción peñmsular en 
las Provincias Vascongadas, le ha evacuado en ios térmi
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co~ 
municada por el Ministerio del digno cargo de. V. E., la 
Sección ha examinado el expediente instruido virtud 
de consulta del Delegado de Hacienda de Guipúzcoa» y re
lativo á si deba exigirse en aquella provincia el hmmesto 
que grava el azúcar de producción nacional, ó sí puede 
considerarse comprendido en los encabezamientos de con
sumos.

Resulta de sus antecedentes que á consecuencia de 
haber establecido los Sres. Osacar hermanos una fábrica 
de refinación de azúcar en San Sebastián, creyó la Dele
gación c o n v e m e í d i r ig i r  aquella consulta á, la D ic c ió n  
general, concediendo la autorización que dichos fabrican
tes solicitaban, y ordenando que consignasen en depósito 
las cantidades que liquide el Tesoro por consecuencia de 
la venta de los azúcares para garantir las cuotas que pu
dieran correspónderles.

L a Dirección general del ramo y  la de lo Contencioso 
del Estado proponen sea resuelta dicha consulta decla
rando que en el cupo por consumos y cereales que paga 
aquella provincia, conforme al art. 6.° del Real decreto 
de 9 de Febrero de 1878, no está comprendido el impuesto 
transitorio sobre el azúcar de producción nación ai penin
sular, cuyas bases constan en el Apéndice letia F  de la 
ley de presupuestos de 26 de Diciembre de 1872; debiendo 
por tanto exigirse allí como en las demás provincias el 
citado impuesto.

La Sección estima acertada la resolución propuesta, 
de conformidad por ambos centros directivos.

En el encabezamiento celebrado con las Diputaciones 
provinciales de las Provincias Vascongadas, según el Real 
decreto de 28 de Febrero de 1878, se fijan las cantidades 
correspondientes á cada una de las contribuciones é im 
puestos encabezados, determinándose éstos por sus nom
bres, como lo hace respecto del de consumos y cereales. 
Y siendo el impuesto transitorio creado por la ley do p re
supuestos de 1872, aunque en equivalencia del de consu
mos para,, los artículos coloniales, un impuesto distinto de 
aquél, que se rige también por distintas disposiciones, no 
es dudoso que no esté comprendido en el encabezamiento 
expresado; á lo que puede añadirse que entonces no exis
tía en las Provincias Vascongadas la fabricación deque 
se trata, creada hoy por el favor de la ley de 2 de Junio 
de 1882 y Real orden de, 2 de Diciembre último, en cuya 
virtud se realiza libre de derechos de Aduanas la intro
ducción de las mieles de caña.

No estando, pues, comprendido en el encabezamiento 
hecho con las Diputaciones de las Provincias Vasconga
das el impuesto transitorio que grava el azúcar penin
sular, es indudable que con arreglo á la ley de 21 de 
Julio de 1876 y al art. 9.® del decreto Jle 28 de Febrero 
de 1878, según el cual cualquier otra contribución, ren ta 
ó impuesto que las ¡leyes de presupuestos sucesivas esta
blezcan serán obligatorias á las Provincias Vascongadas, 
procede exigir su. pago á losf fabricantes de dichos produc
tos en las fábricas creadas ó que en adelante se crearen.

Por lo expuesto, la Sección opina que procede resol
ver la consulta del Delegado de Guipúzcoa, declarando 
que en las Provincias Vascongadas, como en las demás, es 
obligatorio el payo del impuesto transitorio de que se 
trata.»
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Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo in
formado por esa Dirección general, la de lo Contencioso y 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver como se propone en el preinserto dictamen. 

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Impuestos.

M INISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente relativo á la instancia de D. Silve
rio Yalerino para que se le conceda un iote de terrenos 
del Estado en Punta Piedra, jurisdicción de Manzanillo, 
loTiaTvacuado en 80 de Junio último en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 14 de Mayo último, 
¿Sífilñioada por ei Ministerio aei digno carga-áe V. i . ,  
se remitió á informe del Consejo de Estado en pleno el ex
pediente promovido por D. Roque Reig y Escalante, en 
nombre de D. Silverio Yalerino, para que se le conceda 
un lote de terrenos del Estado en Punta Piedra, jurisdic
ción de Manzanillo, en la isla de Cuba.

Resulta de los antecedentes que el reclamante pidió 
en 1877 que se le concediese dicho terreno para dedicar 
al cultivo de la caña la parte que se le otorgase como in
demnización de los perjuicios que por una parte le habían 
causado en sus posesiones los buques Huelva y Neptuno, 
combatiendo á los insurrectos, y por otra estos mismos 
destruyendo el ingenio denominado Tranquilidad y arre
batándole los negros de su dotación:

Que favorablemente informada la solicitad por las 
Autoridades locales, pasó á examen de la Inspección ge
neral de Montes de la isla, y ésta expuso que el terreno 
pedido no era, como se decía, de regulares, sino de rea
lengo; y que conforme al Real decreto de 27 de Octubre 
de 1877, no podía otorgarse á nadie su concesión, pues 
en el art. l.° se prohibe ceder los terrenos que puedan 
utilizarse para aprovechamientos ó enajenaciones venta
josas al Estado, y también los de montes maderables é 
impropios para el cultivo:

Que el Gobernador general de la isla de Cuba en Mar
zo de 1878, y en virtud de este informe, desestimó la pre
tensión del reclamante: que ésta se fundaba en el art. 2.® 
del Real decreto de 27 de Octubre de 1877, en el cual se 
faculta para pedir lotes de terreno á los vecinos de los 
pueblos de la isla que habiendo permanecido fieles al 
Gobierno hayan sufrido pérdidas considerables en sus 
bienes por causa de la guerra, y en el art. 9.° de la misma 
disposición, que dice: «sin perjuicio del repartimiento de 
tierras, reglamentado por las anteriores disposiciones, el 
Gobernador general de Cuba admitirá las solicitudes de 
terrenos baldíos que se le presenten por capitalistas ó 
empresas para colonizarlos y reducirlos á cultivo, hacién
dose en tal caso la cesión en concepto de enfiteusis, si el 
Gobierno lo estimase oportuno:»

Que la Sección de Ultramar de este Consejo en su 
dictamen de 20 de Setiembre de 1882 fué de parecer: 
primero, que debía levantarse un piano del terreno pedido, 
con su descripción, curvas de nivel y la clase y cantidad 
de su vegetación espontánea, distinguiendo el monte alto 
del bajo; y segundo, que con este plano y el informe de
tallado de la Inspección general de Montes de Cuba de
biera remitirse á Y. E. el expediente para dictar la reso
lución que correspondiese:

Que la misma Sección del Consejo de Estado, ai pro
poner á V. E. esta tramitación, se fundaba: primero, en 
que si la superficie total de la posesión era de 2.000 hec
táreas, como aparecía en uno de los informes emitidos, y 
alguna parte era susceptible de enajenación como propia 
para el cultivo, podrían acaso tomarse en ella las 536 
hectáreas que pedía el interesado; y segundo, en que no 
constaban suficientemente definidas las condiciones del 
terreno, y para resolver este asunto era necesario que se 
acreditasen aquéllas respecto á la descripción topográfica 
y vegetación espontánea de la finca:

Que ese Ministerio en 17 de Diciembre de 1882 resol
vió este asunto en conformidad con el expresado dicta
men en todas sus partes:

Que en cumplimiento de esta Real orden, el Ingeniero 
Jefe del distrito expuso que los terrenos de Punta Piedra 
procedían de la tercera parte que correspondió al con
vento de Dominicos de Bayamo, como denunciantes del 

v realengo Monte de Manzanillo, parte de la que se incautó 
el Estado al suprimirse las comunidades: que todos sus 
límites menos los de la parte de Levante son fijos, habien 
do sido imposible en el primer apeo por esta circunstan
cia fijar con exactitud su extensión: que posteriormente 
se demar carón todos los límites: que los lotes reducidos á

cultivo miden una superficie de 800 hectáreas: que la 
parte disponible consta de 315 hectáreas 48 áreas, excep
tuadas del reparto por ser susceptibles de aprovechamien
tos forestales: que de las mencionadas 315 hectáreas 48 
áreas quedan disponibles 250, siendo su vegetación de es
casa importancia, y otras 65 formadas por terrenos ane
gadizos en las épocas de lluvia, cubiertas de especies her* 
báceas que no llegan á constituir prados naturales: que 
las 250 hectáreas pudieran desde luego cultivarse, y las 65 
restantes podrían labrarse sólo con una preparación cos
tosa; y por último, que al Estado no conviene conservar 
dichos terrenos, pero que podría enajenarlos ventajosa
mente en subasta públiea, previa aprobación del Gobierno 
supremo:

Que la Junta de Bienes del Estado de Cuba manifestó 
que D. Antonio Bello, vecino de Manzanillo, solicitó ad
quirir en públiea subasta los terrenos de Punta Piedra: 
que la Inspección general de Montes informó que podían 
enajenarse, conforme al art. 105 del reglamento de 9 de 
Diciembre de 1882, y que en la subasta celebrada en 25 
de Agosto de 1883 se mejoró el tipo de la tasación y la
Junta aprobó §i remat?. % MM . .®as ...5̂ ]o:;.eiitrase m ;po*
sesión de los terrenos; pero que en virtud de la Real or
den de 17 de Diciembre de 1882 acordó que quedasen en 
suspenso los efectos de aquella aprobación: que dicha Real 
orden se halla en contradicción con el reglamento, que no 
fué conocido por el Ministerio de Ultramar al dictarse 
aquélla por ser casi simultáneas las fechas de una y otra 
disposición; y por último, que según el reglamento es la 
Junta la que debe conocer de todo lo relativo á esta clase 
de ventas:

Que la Dirección general de Hacienda de ese Ministe
rio informó que debía derogarse la Real orden de 17 de 
Diciembre de 1882 por ser contraria al reglamento de 9 
de Diciembre del mismo año, del que no tenía conocimien
to el Ministerio al dictarse aquélla, y que si bien con ca
rácter provisional, regía ya en la isla de Cuba antes que 
la expresada Real orden se remitiese á la Habana:

Que la Dirección general de Administración del Mi
nisterio del digno cargo de V. E. opinó se derogase la Real 
orden de 17 de Diciembre de 1882, que reservaba al mis
mo la aprobación de las ventas de Punta Piedra, fundán
dose en que por Real orden de 26 de Setiembre de 1882 se 
había autorizado al Gobernador general de Cuba á fin de 
que formulase con carácter provisional el expresado re
glamento para la ejecución de la ley de 7 de Julio del mis
mo año sobre amortización de billetes del Banco Español 
de Cuba:

Yisto el relacionado expediente:
Yista la Real orden de 17 de Diciembre de 1882, por 

la que se mandó levantar un plano parcelario del terreno 
que se solicitaba por D. Roque Reig y Escalante, á nombre 
de D. Silverio Yalerino, con expresión de la clase y can
tidad de su vegetación espontánea, distinguiendo el monte 
alto del bajo, y que con el informe detallado de la Inspec
ción general de Montes volviera el expediente al Ministe
rio para dictar la resolución que correspondiese:

Yisto el informe de la Junta de Bienes del Estado de 
la isla de Cuba, en el que se expresa que, previo informe 
de la Inspección general de Montes, se declararon enaje
nables los terrenos de Punta Piedra en Ja jurisdicción 
de Manzanillo, conforme al reglamento de 9 de Diciembre 
de 1882, y que con todas las formalidades prescritas en el 
mismo se enajenaron á D. Antonio Bello, aprobándose la 
venta por la indicada Junta, competente para tomar este 
acuerdo:

Considerando que la Real orden de 17 de Diciembre 
de 1882 era, como su mismo contenido indica, de simple 
tramitación, no creándose por ella derechos á favor de 
nadie, y que por tanto, al declararse sin efecto, no se lasti
man los intereses de particular alguno ni los del Erario 
público:

Considerando que por esta declaración no se priva á 
D. Silverio Yalerino, representado por D. Roque Reig y 
Escalante, de pedir, donde viere convenirle, otros terrenos 
como indemnización de los perjuicios sufridos, con suje
ción á las disposiciones que rigen en la materia, y que 
por el contrario, si la Real orden citada se sostuviera se 
perjudicaría al comprador D. Antonio Bello, quien oon 
arreglo á la legislación vigente adquirió los terrenos de 
que se trata:

Considerando que el Ministerio de Ultramar, al expedir 
la mencionada Real orden de 17 de Diciembre de 4882 no 
tenía conocimiento del reglamento dictado en la Habana 
el día 9 del mismo mes, á cuyas disposiciones se ajustó, 
según el informe de la Junta de Bienes, la enajenación de 
la finca:

Considerando, por último, que no consta que D. Roque 
Reig y Escalante se haya opuesto á los mencionados pro
cedimientos ni á la enajenación de los terrenos de Punta 
Piedra, y que n© podía hacerlo porque realmente no te 
nía respecto á los mismos otros derechos que los que 
pareciere oportuno al Gobierno conceder ,al reclamante;

El Consejo es de parecer que, de acuerdo con lo pro
puesto por las Direcciones de Hacienda y Administración 
de ese Ministerio, procede dejar sin efecto la Real orden 
de 17 de Diciembre de 1882.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en eí 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
48 de Julio de 1884.

TEJABA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de los individuos del prim er regimiento activo de in 
fantería de Marina fallecidos durante el año económio de 1883 
d 1884-, con expresión del nombre de sus padres, pueblos de su 
naturaleza, fecha y pwnto del fallecimiento y créditos que de
jaron á favor de sus herederos.

PRIMER BATALLON
Soldado Pablo Riqnelme Chacón, hijo de Andrés y de L&u- 

reana, natural de Albox, provincia de Almería; falleció el 3 de 
Julio de 1883 en San Fernando, dejando un crédito de 66 pese
tas 13 céntimos.

Idera D. Luis Murciano García, hijo de D. Antonio y  de 
Doña Brígida, natural da Puerto Príncipe, isla de Cuba; falle
ció el 13 de Setiembre do 1883 en Matanzas (Cubs), sin dejar 
crédito alguno.

Idem José Cañetes Mimos, hijo de José y de Mftrfa Dolores, 
natural de Cuevas de San Maree, provincia de Málaga; falleció 
el 23 de Abril de 1884 en San Fernando, dejando un crédito* 
de 57 pesetas 7 céntimos.

Idem Félix González Espinosa, hijo de Juan y de Carmen, 
natural de Fondón, provincia de Almería; falleció el 6 de Mayo 
de 1884 en S&n Fernando, dejando un crédito de 46 pesetas 97 
céntimos.

SEGUNDO BATALLÓN.

Soldado Adolfo Alcací© Garrido, hijo de José y  de María * 
natural de Málaga, provincia de Málaga; falleció el 9 de Ju li0 
de 1883 en Santa Cruz de Tenerife, dejando un crédito de SO 
pesetas.

Idem Francisco Sánchez García» hijo de Miguel y de Ana, 
natural de Montejaque, provincia de Málaga; falleció el 31 de 
Octubre de 1883 en Santa Cruz de Tenerife, dejando un crédito 
de 95 pesetas 19 céntimos.

Idem Francisco Fernández Martínez, hijo de Patricio y  de 
Josefa, natural de Berja, provincia de Almería; falleció el 26 
dé Mayo de 1884 en San Fernando, dejando un crédito de 61 
pesetas 44 céntimos.

Madrid 9 de Julio de 1884.==EI Subsecretario, R. Topete.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  d el T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ión  g e n e r a t  
d e  Pagos  d e l E stad o.

El día 28 del com ente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías; la cual» así como las condicione* 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la sección de Ban
ca de dicho centro directivo.

Madrid 22 de Julio de 18S4.==EI Director general, Olegario 
Andrade.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stan cad as.
El día 1.* de Setiembre próximo venidero, de una y media 

¿ dos de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de tabacos de Se
villa una subasta pública para contratar la adquisición de me
sas, arcones, cajas y otros enseras para los talleres do cigarro» 
regalías y conchas peninsulares de dicho establecimiento.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos ce
rrados y rubricados en sus cubiertas, sujetando además su*  
ofertas á los siguientes requisitos:

1,* Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo é ir ex
tendidas en papel del sello 41.®

2,* Haber sido precedidas del depósito de garantía de 600 
pesetas que para tomar parte en la subasta deberán constituir 
los licitadores en la sucursal de la Caja general de Depósito^

¡ en metálico ó sus equivalentes en la clase de valores admisi
bles con arreglo á la legislación vigente, acompañando por se
parado á la proposición la carta de pago que justifique dicha 
requisito y la cédula personal.

3 /  Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los documentos justificati
vos de haber satisfecho los dos trimestres anteriores á la su
basta, ó bien por un extranjero que presente garantía firmada- 
por un español que reúna y acredite aquellas condiciones.

4.* Expresar en letra el precio por pesetas y céntimos d& 
peseta, sin otra fracción menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó modifique las consignada* 
en el pliego.

5.* Que el precio propuesto no exceda de la suma de 5.98T 
pesetas 75 céntimos que como tipo ¿ la baja se señala para el 
remate en el respectivo pliego de condiciones.

El pliego de condiciones facultativas y económicas, así 
como el presupuesto aprobado para este servicio, estarán de 
manifiesto en la Fábrica de tabacos referida hasta el día del 
remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Julio de 1884. «■ El Director general, Gumer

sindo Vicuña.
Modelo de proposición. *

D. N. N., vecino de   y  que reúne las circunstancias qu<&
exige la ley para presentara* en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a ,  d e  M a d r id ,  fecha .. • . núme
r o .. .  . . ,  y  en el Boletín oficial de esta provincia, fecha.. .  
número   y de cuantos requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta el se rvicio referente á construir y entre
gar en la Fábrica de tabacos de Sevilla diferentes efectos y  
muebles de madera de pi no, se compromete á verificarlo baja 
las condiciones estipuladlas en el pliego aprobado, por la can-»: 
tidad d e . . . . ,  pesetas . . . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
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Ei día 2 tío Setiembre próximo venidero, de una y media & 
des de la tarde, tendrá logar en la Fábrica :ie tabacos de Se
villa una subasta pública para contratar la construcción del 
material, de tonelería ara cesarlo para los talleres de conchas y 
regalías, peninsulares do aquri establecimiento.

Los. licite dores presentarán sus proposiciones en pliegos ce
rrados, y rubricados en sus cubiertas, sujetando además sos 
ofertas k los siguientes requisitos:

1.° Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo é ir 
extendidas en papal del sello 44.®

&.° Haber sido precedidas del depósito de garantía de 100 
pesetas que para tomar parte en la. subasta deberán constituir 

" ios licita dores en la sucursal de la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó sus equivalentes en la clase de valores adm isi
bles con arreglo á la legislación vigente, acompañando por s e 
parado á 3a proposición la carta de pago que justifique dicho 
requisito  y la cédula personal.

3»° Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo  cual se acreditará acompañando los documentos justificati
vos de hi ber satisfecho los dos trimestres anterioras á la su
basta, ó bien por un extranjero.que presente garantía firmada 
por un español que reúna y acredite aquellas condiciones.

4.° Expresar en letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplio ó modifique las consigu&aas 
en el pliego.

5.* Que el precio propuesto d o  exceda de la suma de 2.94J 
pesetas que como tipo á la baja se señala para el remate en el 
respectivo pliego de condiciones.

El pliego de conáieicnes facultativas y económicas, así 
como el presupuesto aprobado para este servicio, estarán de 
manifiesto en la Fábrica de tabacos re fa m a  hasta el día deJ 
remate.

Lo que se anuncie» al público para su conocimiento.
Madrid 1-9 de Julio de 4884.=Ei Director general, Gumer

sindo Vicuña.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    y que reúne las circunstancias qm
exige la ley para presentarse en acto público, enterado de!
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , fecha.. . . , ,  núrm.........
y  en el B oktín oficial de esta provincia, fecha   n ú m .. . . .
y  de cuantos requisitos se previenen para adquirir en públicí 
subasta el servicio referente á construir, y entregar es la F á
brica do tabacos de Sevilla diferentes efectos de tonelería, se 
compromete á verificarlo bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego aprobado, por la cantidad de*. . . .  pesetas . . . . .  cénti
mos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 24 de 

Junio próximo pasado, el día 46 de Setiembre venidero se cele - 
br&rá en esta Dirección general y Delegaciones de Hacienda de 
las provincias de Barcelona y Guipúzcoa subasta pública para 
la  adquisición de mobiliario con destino i  la nueva Aduana de 
Irún . -

El tipo máximo admisible será el de 44.204 pesetas 70 cén
timos.

Las proposiciones se adm itirán desde la una á la una y me
dia del citado día en pliegos cerrados, redactados en papel del 
sello 44.a, á las cuales ha de acompañar carta de pago que acre
dite haber consignado-en la Caja general de Depósitos ó en las 
Tesorerías de Hacienda de las mencionadas provincias 800 pe
setas en metálico ó su equivalencia en la clase de valores ad
misibles para este objeto. -

Dichas proposiciones se redactarán conforme en un todo al 
modelo de preposición, que con el pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de subastas do este centro direc
tivo todos los días no feriados, desde las once de la m añana 
b asta  las cinco de ¡a tarde, y en las Delegaciones de Hacienda 
antes referidas á las horas que ellas determinen.

Los licitad ores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y acompañar la cédula persona!.

Madrid 46 de Julio de 4884.*»E1 Director general, P. O., Pe
dro Alcántara de Ezeiza.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s . 
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Ceja-cení-ral .con fecha 30 de Noviembre de 4874 y los 
números 403.784 de entrada y  25 043 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 4.U00 pesetas nominales, á nombre 
de D. Antonio Pancorbo, para garan tir el cargo de A dm inis
trador de la Aduana de Albuñof, provincia de Granada, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja p n e ra l, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la  inteligencia ds que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito siao á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tras 
curridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e M adrid  y  Diario y Boletín oficiales de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 45 de Julio de 4884.=Ei Director general, Eduardo 
Garrido Estrada. X—445

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con fecha 49 de Noviembre de 4874 y los 
núm eros 32.303 de entrada y 44.067 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 4 866-pesetas en metálico, á nombre de 
D. Juan. Y&llejo, Escribano qu® fué del Juzgado de prim era 
instancia dél distrito del Hospicio de esta capital, se previene 
A la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni eLcto trascu
rridos que sean dos meses dásele la publicación de este anuncio 
BXi la G a c e ta  d e  M adrid  y  Diario y Boletín oficiales de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el a^t. 24 del.reglamento.

M ^arid 47 de Julio de 4884==>E1 Director general, Eduardo 
G arrido  Estrada. X—407

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc io n   g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s .
En cumplimiento  de lo dispuesto por Real orden de esta fe

eha, esta Dirección general ha señalado el día 5 de Setiembre 
próximo, á la urna de su tarde, para Ja'subasta de arrenda
miento del mueble de Puntales,, en la bahía de Cádiz.

La subasta se ¿alebrará en Madrid en el local del Ministerio 
ide Fomento destilado al efecto, observándose las regla» esta
blecidas en la inst/peción de 48 de Marzo de 485?»

L&s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y pa
pel deí solio 44.®, ajuste das al modelo ad jun to , acompañando 
el documento que acredite haber consignado en ia Caja general 
de Depósitos como (lanza previa para tomar parte e i la subasta 
la cantidad de 50 000 pesetas en metálico ó su equivalencia en 
efectos de la Deuda, públic*, calculados al tipo que para esto 
objeto les está señalado en las disposiciones vigentes.

La licitación versará sobre el aumeíño de la cantidad de 
20.000 pesetas anuales, ofrecida por la Compañía de ferrocarri
les andaluces, en concepto de arrendamiento del expresado 
muelle de Puntales.

En el caso de» que resulten dos ó más proposiciones igua'es, 
se celebrará únicamente, entre sus autores una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrue - 
ciún, siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.
-^M adrid  45 de Julio de 4884.=El Director general, Gabriel 
Enrícuez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado i

con fecha 45 de Julio ultimo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen pera la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del muelle de Puntales, en la bahía de Cádiz, se com 
promete á. tomar á su cargo la expiorn-o ón dei mis?no, con e s 
tric ta  sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por 
la castidad anual de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que s*rá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, e s c ita  en letra, p^r ia que 
se compromete el proponente á tomar en arriendo d  muelle de 
P un tales)

(Fecha y firma del proponíate.)

Condiciones tajo las cuales se subasta el arrendamiento de la
explotación del muelle de Puníales, en la balda de Cádiz.

Artículo i.® El Estado pondrá á disposición del arrendata
rio el muelle de atraque do Puntales, tal como ee ha construido 
por la Sociedad Jhon Cocherill, así como las boyas de amarra, 
cuatro grúas móviles de vapor de ocho toneladas y una fija de 
igual clase para 20 toneladas, y demás máquinas y efectos ane 
jos al servicio de dicho muelle.

El arrendatario podrá explotar el referido muelle y m ate
rial, con el carácter de arrendatario, durante el plazo y bajo las 
condiciones siguientes.

Art. 2.* El plazo de arrendamiento será de 40 años, á con
tar desde el día en que el arrendatario se encargue del m uelle;  
pasado el referido plazo, se entenderá prorrogado este contrajo 
por cinco años más si coa un año de anticipación al venci
miento del primer plazo no se hubiera dado aviso ofici&l por 
cualquiera de las partes contratantes manifestando no estar 
dispuesta á aceptar dicha prórroga.

Al vencimiento del segundo plazo las partes contratantes 
podrán prorrogar el contrato de común acuerdo por períodos de 
cinco años, tomado un año antes del referido vencimiento, y 
así sucesivamente.

Art. 3.® Al encargarse del muelle el arrendatario, se exten 
derá la correspondiente acta, de la que formará pana el piano 
detallado y el inventario del m aterial y efectos.

Art. 4.* Las grúas móviles que forman parto del m aterial 
del citado muelle no podrán llevarse fuera de éste, ni emplear
las en otros usos que en las operaciones de carga y descarga; 
únicamente podrán llevarse por el tiempo preciso para su r e 
paración.'

Art. 5.® El arrendatario cobrará los derechos ds atraque de 
los buques y carga y descarga ds mercancías con estricta s u 
jeción á las condiciones siguientes.-,

La tarifa máxima que se ha de aplicar á las mercancías qua 
se carguen ó descarguen por el muelle será de 40 céntimos de 
peseta por tonelada de 4.000 kilogramos de peso ó metro cú 
bico de volumen cuando no se emplee medio alguno eleva
torio de la propiedad del Estado ó arrendatario, y de una p e 
seta por igual peso ó volumen cuando se usen las grúas em 
plazadas ó que puedan emplazarse en el muelle y siempre que 
las masas indivisibles no excedan de un peso de 2.C00 kilogra
mos. E l pesóse aplicará á los objetos sueltos ó mercancías que 
vengan en sacos, y el volumen á los géneros qu® vengan en 
.vasijas grandes, cajas ó jaulas. A l&s mercancías que no pesen 
425 kilogramos bajo el.volumen de un metro cúbico se aplica
ran los precios anteriores aumentados en un 50 por 400.

Art. 6* Por la carga y descarga de masas indivisibles de
2.000 hasta 6,000 kilogramos de peso se cobrarán 60 céntimos 
de pesetas por tonelada de 4 000 kilogramos, cuando no se uson 
las grúas del muelle, y el de 2 pesetas cuando se utilicen las 
referidas grúas.

Art. 7.® La carga ó descarga de 6.000 kilogramos hasta
20.000 kilogramos se hará á precios convencionales.

Art. 8.® Los precios de todas las tarifas anteriores se apli
carán por fracciones de á 400 kilogramos con un mínimum de 
pago de una tonelada.

Árt. 9.® Los buques que atraquen al muelle satisfarán como 
tarifa máxima y por cada día los precios siguientes:

Buques de vela menores de 50 toneladas de registro, 5 pe
setas.

Buques de vela de 50 á 400, 7*50 pasetas.
Buques de vapor de 50 toneladas, 7 50 pesetas.
Buques de vaoor.d*. 50 á 400 tone]a as, 40 pesetas.
Buques de vela de 401 á 300 toneladas, 45 pesetas.
Buques de vapor dM Ol á 300 toneladas, 20 pesetas.
Buques de vela de 304 á 500 toneladas, 20 pesetas.
Buques de vapor de 304 á 500 toneladas, 25 pesetas.
Buques de vela mayores de 500 toneladas, 80 pesetas.
Buques de vapor mayores de 500 toneladas, 40 pesetas.

Art. 40. Será de pago, con arreglo á los precios de la tarifa 
anterior, el día de atraque y todos los que el buque perma
nezca amarrado al muelle, cualquiera que sea la causa que lo 
motive, con inclusión de los días festivos.

Art. 44. Concedido permiso para el atraque, empezará desde 
el mismo día á cobrarse los derechos, á menos que estén ocu
pados los sitios, en cuyo caso sólo estará obligado al pago 
desde el día en que el sitio se halle disponible.

Art. 42. En el en so de que el tonelaje marcado al buque al 
solicitar la autorización del atraque no fuese exacto, haciendo 
pass? el buque á clase.inferior á la tarifa, se cobrarán dobles 
derechos de los señalados al tipo verdadero al que el buque 
corresponda.

Art. 43. Con debido, permiso de la Autoridad competente se 
perm itirá el atraque de otros buques al costado de los ya a tra 
cados al muelle; pero entendiéndose que el barco así colocado 
ha de pagar los mismos derechos que si estuviera am arrado al 
muelle,

Art. 44. El arrendatario se obliga á tener todo el m aterial 
necesario para atender á las necesidades de la explotación del 
muelle de Puntales.

Art. 48. Las maniobras de íás mercancías (cargadas en los 
vagones) sobre el muelle y  su arrastre sobre el viaducto hasta

la ¿airada da es t i  último ó viceversa se pagarán á razón fie 5 G 
c¿n tunos da púsola por tonelada ds 4.000 kilogramos. Esto p re
cie ‘5-¡; reducirá, a 25 e-arrimos de peseta para ios carbones, las 
ma.ieras y ios Rut res. Ei mínimum' ds percepción sa-rá, de 50 
céntimos de peseta.

Art. 46. El arrendatario se obliga á embarcar y desembar
car por el muelle arrendado todas ias mercancías que con dicho 
objeto le sean entregadas por remitentes ó consignatarios, aun 
cuando sea para trasbordarlas de un barco á otro.

Art. 47. Asimismo se» obliga á la conservación, reparación 
y reposición del piso y defensas dei muelle y de todo el mate
rial y accesorios que figuren en el inventario, de modo que al 
term íner el plazo ele! arriendo, tanto el muelle como el m aterial 
y acceso-ios indicados se entregarán en buen estado de servi
cio ai Gobierno, siendo de cuenta del arrendatario, segúu m  in 
dica en esta condición, la conservación de las vías y accesorios; 
quedará de» su pro pie n a d el material que se sustituya. Todos 
los años se cLrt  una capa de pintura á la parte metálica y una 
de di apote á la partí de madera.

Art. 48. Las rep lec iones generales del muelle y boyas, mo
tivadas por caso de. fuetza mayor, serán de cuanta dei Estado» 
Las averías y dañes que. el muelle y material del mismo pue* 
dan ocasio canse coa las maniobras de atraque de ios buques ó 
faenas de carga y desea-ga y trasporte de mercancías serán 
reur»rudos pm* eu.e:it:i del arrendatario, quien tendrá el de
recho de ci smar ¿ los propietarios de los buques que a tra -  
ciimo. ios desoe1 fjetos ovj.í\ion&dos por éstos.

Art. 19. El a arenar, t&rio pagará al Este do ó Junta de puer
to qu-» le represente, en concepto de arrendamiento, la cantidad 
de. 20.000 pese tas anua le--, juagadas por trim estres adelantados, 
cualquiera une sea eí númsro de toneladas que se carguen ó 
descarguen «n el muelle, siempre que sumadas anas y otras no 
llegue., é: 400OüO toneladas, no incluyendo los Lastres de tierra  
y arena que no tengan aplicación alguna para obrar. £i ei n ú 
mero teta i de toneladas cargadas y descargadas durante e> año 
excediese de 3a cifra antes fijada, el arrendatario abonará al 
Estado 45 por 400 del importe de la recaudación de ?a carga 
y descaiga, á contar desde el día en que se complete el núm e
ro de 100.000 toneladfis á que se refiere esta condición.

Las locomotoras qtm penetren en el muelle no tendrán un 
peso superior do 25 toneladas, y la velocidad de las mismas 
dentro del citado muelle y viaducto será lo más de seis k iló 
metros por hor?.

Art. 20. Todas las tarifas que figuran en este contrato po
drán reducirse por mutua» convenio de las partes contratan tea,, 
así como so podra de i/u a í manera solicitar de la Superioridad, 
autorización para embarque y desembarque, cía pasajeros y 
percibir por este servicio un precio determinado. De todo lo 
qua se recaudo por concepto de embarque y desembarque de 
pasajeros percibirá el arrendatario 50 por 40D, y el otro 50 para 
el Estado ó Junta ds puerto que le represente.

Art. 21. Un reglamento especial, hecho por el arrendatario 
y  aprobado por la Superioridad, determinará minuciosamente 
y con to ta  la precisló-¿ posible ía organización del servicio d© 
dicho muelle,

Art. 22. Los impuestos y derechos que ea adelante puedan 
ser establecidos con carácter general por el Gobierno ó las cor
poraciones sobre las operaciones que se practiquen en el muelle 
serán de cuenta de las mercancías que respectivamente so em
barquen ó desembarquen.

Art. 23. El arrendatario se someterá en la explotación del 
muelle á todo lo que, con arreglo á reglamento y denteo de sus 
faculta-íes, puedan disponer las Autoridades civiles ó militares.

Art. 24, Este convenio se elevará k escritura pública d© 
arrendamiento, siendo á- c renta del arrendatario los gastos 
que se ocasionen, así como el pago del impuesto qu e devengue.

Art. 25. Ei arrendatario prestará u n a  fian za  para garanti
zar el cumplimiento de este contrato, y a l efecto depositará el 
importe ds dos trimestres, ó sean 40.000 pesetas, qu e se ie de
volverán á la terminación del contrato, después de aprobada 
el acta de entrega.

Madrid 15 de Julio de 4884=E I Director general, Gabriel 
Enríquez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B anco E sp añ ol F ilip in o .
Estado de las cuentas en 34 de Mayo de 4884. 

folios. Pesos fuertes, 
—  CUENTAS DEUDORAS. — -------- —

2 Casa del Banco: su valor ac tu a l........... 42.532*84
3 Menaje: su valor en la actualidad........  4.368*35
4 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos. „ ......................................... i
33 Pagarés d e s c o n ta d o s . . . . . . . . .........jopQQ-r/<a«
6 Préstamos sobre fincas *............ . . . . . . /  t* o t
7 Idem sobre buques......... ........................ ]
8 Banco Hispano-Colonial de Barcelona. 449.447*88
9 Valores en suspenso: pendientes de

cobro................................. .....................  46.031*65
40 Alhajas: valor de dos depósitos............  2.558
41 Banco de España en Madrid.......... «. . .  88*04
42 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 44-44-0......... 55*75
25 Gastos desde 4.® da Suero.......................  7.350*69
34 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes............ ........................................... 4377.858*79

5.806.366*83

13

44

45
46
47

48
20

21
22

23
24

27

28 
34

CUENTAS ACREEDORAS. 
C apita l: 3.000 acciones emitidas, de

pesos fuertes 200............... ..................
Fondo de reserva: el 40 por 400 del ca

pital.................... .....................................
Billetes en Caja: 960, su valor............ ..
Idem en circulación: 32.086, su v a lo r .. 
Ganancias y pérdidas: beneficios des-
- de i.® de Fuero.....................................
Depósitos: 422 con . ..................................
Libramientos aceptados: 478, por va

lor de ...................................... ..
Giros sobre España: por letras giradas. 
Dividendos atrasados: pendientes dei

'28.® al 59.® dividendo.......... ................
D. Francisco de Iria rte: saldo á su favor. 
Prima de las nuevas acciones: resto

por p a g a r . .............................................
60.® dividendo: pendientes del actual

dividendo..............................................
Premios y daños: saldo de esta cuenta. 
Cuentas corrientes: 246 con...................

600.000

60.000
30.205

4.086.520

44.436*49
312.446*08

4.259.883*65
64.44360

4.849*92
42*43

3*24

4.536 
1 3.743*69 

2.338.996 83»

s 5.fp6.363‘S t

Manila 84 de Máyo de 4884.=» El Tenedor fie libros, í. 
Barrioa.» V.9 B.’ « E l  Director de turno, José S. de InoiantL
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.G ob ierno  da la  p ro v in c ia  d e L o g ro ñ o .
Sección de Fomento.—Carreteras,

En virtud de i o dispuesto por la Dirección genera! de Obras 
púb-ieas, es;e Gobierno ha señalado el día 20 de Agost o próxi
mo, á k s  4-í:ue de su mañana, para la adjudicación on pública 
subasta de las obc*s de reconstrucción de nn puM-ón soore el 
rio Tuerto, *?ií ei kilómetro 9.° de la carretera as ícreer ord^u 
áe Lrraia ». la estación di; San Aseoslo, tojo e, p;e.:.apuss*o de 
constan cíe 14.930 pesetas.

L-« suba»** sa celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción, de 18 úe Marzo da 1852 en este Gobierno civil, en 
cuya $eveió/A do Fomento se hallarán de manifiesto, para cono- 
•cimiento ral .ubiico, el proyecto, presupuesto detallado y el 
plwgo de cubriciones facultativas y económicas que han de re 
gir *¡z* ia comrdta.

L#s proporciones re presentarán en pliegos cerrados y en 
papel «Lusao cíe la chsc Í4 .\ arreglándose exactamente al &A- 
jui'-Ao mort.-'c.

La en tidad  quo h?, de consignarse ore vía me ate como ga- 
ranria para tomar par A ; tí la subasta s?rá el 1 por 100 del pro- 
supuesto í i Us obras ú que se refiere la oroposixión.

Esío de .osito podra hacerse cu me lírico ó aciones de ca 
uri a os; debiendo acompañarse & cada, pliego el cíocumento que 
aereáis o a bailo realizado á& modo .u*. t:.:í:V;..wu la referida 
inst- ueeión y la cédula p^rvona: del pro ,o c .

En d  cuso de qua resultan doc5 ó 5 c-’c-yo: mu. os iguales 
se c l̂-.b a.nk a i  el acto, únicamente r to una se 
gunda iieltarióu abierta en lo& tíLrmnoj preof,;, por ia ex
presada i pie tr ucción; fijándole la pri 1 uíuuí, -uj-i per- lo menos en 
125 pesetau, y quedando la* demás á volv.iiac on imitadores 
con tai ye ’ no bajen de 2o pesetas.

Logr. .1 18 de Julio de 4884. =  FI Gob ■-.aaO'i Federico 
Terror" y Gal vea.

Modelo de proposición. j  , ^
D. N. N., vecino de enterada dul ano-aF j »uiMicado

por el Gojveruo da la pro n u d a  de Logroño con 1, o Un 18 de 
Jttiio de 1884, y de los requisitos y condiciones que un exigen 
para la  a ij ubicación en pública subasta de bus e b r  s 00 re - 
com^nceióa d*l pontón da río Tuerto, en el kv ó metro 9.° áe ia 
carretera de tarc¿r orden de L erna & Ja estacún de San Ásen- 
Si o, i-e compromete á tomar á sa cargo i as referidas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ........

(Aquí ia proposición que sa hrga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ¡sera des
echada toda propuesta en que no exprese determinad:.am«ate 
la cantidad, escrita en letra, por la que sa compromete el pro- 
ponente á la ejecución do las obras.) * 647—S*’

G abinete Central de Telégrafos.
DIA 22.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

Estación de origen. , , -ftenibr® Deiaieitio.
mi destinatario.

Central.

'O viedo ........... María Uldoa  Carmen, 43, priacip&L
L-.groño   Luis L afy .   ........  Luna, 26.
Betelu  . . . .  Guillermo Escribó.. Atocha, 37.
Barcelona . . . . . . .  Industria Halague--

ñ a ................. .. Sin señas.
S an tan d er  Marqués de Donadío Ausente.
Idem  o, . .  Atlántica.................  Sin señas.
Granada . 0 .. . . .  Cristino Olsén.. . . .  Idem.
Santander.. . . . . .  Antonia Martín.. . . .  Sni Bernardo, 9.
Biarritz................  Julián Eehagüe.. . .  Hortaieza, 35.
Santander    Sividia Pr¿ s t   Jardines, 20.
Barcelona;.. . . . .  Marqueses del Ro

m eral   Alcalá, 16.
M a h ó n E u g e n i o  Torres. . . .  Calle Midieras.

Atocha.

Guadal ajara  Justa Utrillo  Calle Zurita, 14.

Salamanca.

Logroño . . . . . . . .  Victoriano Agustín. Serrano, 11, segundo.

Madrid 22 de Julío de 1884.=  Por ei Jefe del Centro, D. 
Valladares.

A dm inistración de C orreo C entral
DÍA 21.

Cartas detenidas por falta de franqueo á dirección 
en este día.

Fúm. 317 Concepción Larrañaga.—Barría.
3 ’ 8 Dionisio González.—Vallecas.
3 9 thig-i.io Lóptz.— Linares.
323 Francisco L ’ausaura.—Sobrón.
32í Galo Martín.—Labrada.
322 José Q etgl&s.—Segovia.
323 Joaquín CebailosA-Idem.
324 Joaquíxí Sañudo.—Navaicarnero.
335 L vis Pía.—Infantes.
326 Manuel Morillo.—Dos Hermanas.
3^7 M. noel B&rriquete.—Ei Pardo.
328
329 I ^ anüe*a Lerma.—Aranjuez.
33ti Pfttra Artisga.—Zarauz.
33t Quirica Salcedo.—Sqnseca.
3315 Román Asensio.—Valladolid.
333 Segundo Quintana.—La Isabela.
T34 Tomasa Sánchez.—Colmenar.
335 Ti burdo Sánchez.—Leganés.

Hadrid 22 áe Julio de 1884=«Ei Administrador, Bartolomé
9m *m o Lm h

SelBfaelói} de Hacienda d© la provincia de  Lérida. 
Autoriztdá esta Delegación por la Dirección general de Ca» 

fabmero» para contratar m  pública subasta Jas obras de repa

r&cñón que ?;Oa naaaaarms en la caseta para servicio dsl cuerpo 
e4nbl:-dU cu el punto de B-Livor, se anuncia ai efecto ei. re- 
m&'-'o íF ¿ni.-.aaes, coa aer-qlc si pliego de condiciones qae 
s continuéclóa exprese; ha üínAa'-k- do manifiesto en la Tn~ 
terv» 11 a 5 ó i 1 c ; a;.hernia de es'a,. -noviccia ai presupuesto de las 
obras q 1.0 hr.a de pcachearse en la referida caseta.

CO NDICIONES.

4.a La -‘ 0 La tendrá Jugar mo. esta capital á los 30 días 00 
publicado f] í.uuncío en Je Gaceta de Madrid, celebrándose á 
las ñoco de ha rañana en el o es pacho y bajo la presidencia del 
Se. Deíeqada, con asistencia dd  Ur. Interventor de Hacienda,' 
Comandante de Carabineros y Abogado del Estado.

2.a Para tomur parto 00 H subasta, exhibirán los Postores 
su cédula p-vson&J, y arr uHh Ln además hab-ar ingresado en 
la sucursal 4* la Caja d^ D ositos de esta provincia el importe 
áe] 40 por 400 de la ca *»íifL,d qae sirve da tipo á la subasta. 
Estoa depósitos serán devueltos á les interesados, á excepción 
del co raspón diente al rematante, que se conservará como ga
rantía del contrato har.ta su term.nación.

3.a Las proposiciones ce presentarán al Gr. Presidente en 
pliego cev*:auo durante la primera media hora del remate, y 
deberán estar arregladas al modelo que al fina;! se publica.

4.a No será admisible postura que exceda de 650'pesetas 
68 céntimos.

5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación de 
pliegos, £8 abrirán y leerán las proposiciones por ei orden de su 
presenta ció o, adjudicándose <-,1 remate al que suscriba la niás 
venís jos;, y si hubiese dos ó más iguales se abrirá licitación 
en el acto por espacio de un cuarto de hora tan sólo entre les 
que lar* hayan presentado.

6.a La subasta no producirá efeLo hasta que sea aprobada 
por la- Dirección general de Carabineros y elevado el contrato • 
á eseríLu'a pública, según lo prescrito en el art. 2.® do la ins- 
•Loción de 45 ds Setiembre de 4852.

7.a Las obrss deberán empezarse por el rematante en el 
precl-/' término de ocho días, contados desde el siguiente al en 
cru f* G notifique la aprobación; quedando sujeto en caso eoii' 
tra: ( á *a responsabilidad que determina el art. 5.® del Real 
d 'cr lo d -- 27 de Febrero de 4852, Jo mismo que si dejare da 
eunrpüv* cualquiera de las condiciones del contrato; igual res
ponsabilidad le alcanzará si no otorga la escritura pública en 
el plazo eme se le designa.

8.a E f  precio del remate se abonará al contratista una vez 
ejecutadas las obrss, y aprobadas con la cuenta de las mismas 
por la expresada Dirección general de Carabineros, y obtenida 
la indispensable consignación con la orden de la Dirección ge
neral del Tesoro que autorice el pago, á cuyo efecto la D,--lega
ción cuidará de pedir el crédito necesario.

9 a Serán de cuenta del rematante tolos los gastos del ex 
pediente de subasta-, otorgamiento de escritura, inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales y honorarios que de
vengue el Arquitecto por el reconocimiento que ha de preceder 
á lárecepción de las obras.

Lérida 49 de Julio de 1884.=Juan Rodríguez y Pérez.
Modelo de proposición.

D. F. ño T.f vooino de   se obliga á ejecutar las obras
de reparación necesarias en la caseta de carabinsros estable- 
cida m  el punto d ; Bellver, por la cantidad d e .. . . .  (en letra) 
que expresa el anuncio publicado en la Ga c et a  d e  Madrid  del 
d ía .. . . . ,  núm ero.. . . sujetándose á cumplir las condiciones 
que en dicho periódico oficial se publican.

(Fecha y  firma.) 616—S

A dm inistración  de C ontribuciones y  B eatas  
d© la p rov in cia  de N avarra.

Halándose debiendo á la Hacienda D. Esteban Cam ón de 
H  Cuenta la cantidad de 404 pesetas 45 céntimos por el canon 

.< ce superficie devengado por Ja mina de plomo titulada San 
Miguel, sita en el término jurisdiccional da Leiza, en esta pro
vincia, desde que D. Miguel Villarroya, su primitivo dueño, 
cedió las nueve décimas partes de dicha mina al referido Ca
m ón y otros por esentura pública otorgada en 40 de Junio 
de 4870 hasta que se declaró la caducidad de la misma por 
decreto de 2 de Noviembre de 4877; y como según los datos 
adquiridos por esta Administración el deudor ha fallecido sin 
saber cuándo ni dónde, se requiere ¿ sus herederos por medio 
de este anuncio á fin de que ingresen en el término de un mes 
en la Caja de la Tesorería de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia la expresada cantidad de 404 pesetas 45 cóht i 
mos; en el concepto que da no verificarlo se procederá á lo que 
corresponda con arreglo á las instrucciones vigentes.

Pamplona 21 de Julio de 1.884.=El Administrador, ? . O., 
Rafael del Cerro. 4999—M

Presidencia de la  J u sta  d iocesana de construcción
j  reparación de tem plos y  edificios eclesiástico#"  

del Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual,

se ba señalado el día 23 de Agosto del presente aña de 4884, á 
la hora de las diez de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de Es obras de reparación del templo parroquial 
de la villa de Bañes, bajo e) tipo de! presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 3-701 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos &n h  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo dé 4877 en ei des
pacho del Sr. Provisor ante esta Junta diocesana ; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría ds ia misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose "en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en *¡sta su
basta la cantidad de 485 pesetas 9 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforma á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. :

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que> 
previene dicha instrucción.

Jaén 21 de Julio de 4884.==P. D, D. Exorno. Sr., Francisco 
Muñoz y Reyña.=Por paandado déla Junta, Tomás Morán, Se
cretario.

Modelo de proposición.
£b N« L», cecino d e . . . . . .  enterado del anunció publicado

eon&chftde último, y f de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de sa compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can* *
tidadde  * ¡

(Fecha y firma del proponíate.)
N o ta .  Las proposiciones que se hagan serán Minitiendó. ó ? 

mejorando Usa y llanamente el tipo fljado en el anuncioíAád-

virtiéndose qus será desechada toda aroposiiLóa en que no m 
exprese d^tarmioadamoo.te la en tidad  e-u pesetas y cé Limos, 
escrita en letra, por la qua se cora prometa L. proponen te á la 
ejecución de k s  obras, ni se recibirán pliegos sin provía pre
sentación de la cédula personal, 645—8

ADM IN ISTR AC IO N  M U N IC IPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
Empréstito de 4861.

En cumplimiento úe lo acordado por fsta corporación, el 
sorteo para la amortización do obligaciones del referido em
préstito tendrá lugar el ái¡x 28 del corriente, á las dos de la 
tarde, en la sala de columnas de la primera Casa Consistorial.

Délas 61.049 obligaciones que existen en circuí ación, y que 
componen 6.401 series de á 40 obligaciones y una de nueve, s& 
amenizarán m  aquel acto 1 938, divididas en 493 seríes de 40 
obligaciones y una de echo; debiendo por lo tanto extraerse del 
globo las .494- bolas de i.& suerte; entendiéndose amortizadas 
con í& última bola ios ocho primeros números de la serie á que 
corresponda.

Sí antee de la extracción üsaai saliera amortizada la última 
sede que sólo comprende nusva obligaciones, se entenderá 
amortizado también el primer número n& la sede 1.a, y  ni ésta 
lo hubiere sido ya, se pasará i  la 2.% y asi sucesivamente.

Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán 
interés desde el día 4.° del actual, y la lisia de los números áe 
las que lo sean se publicará en los diarios ofiei Tes; debiendo 
los interesados presentarlas desde luego con las carpetas que 
al efecto se expenden en la Sección de I-;-grasos de la Conta
duría municipal, y oportunamente se harán los correspondien
tes llamamientos de pago.

Madrid 21 de Julio do 4884.=®= Por acuerdo del Exemo. Sr. Al
calde Presidente, el primer Teniente, Gregorio Paué.

Ayuntamiento constitucional de Villamayor 
de Santiago.

gfiPor destitución del que la desempeñaba sa halla vacante la 
laza de Médico Cirujano titular., dotada con el sueldo anual 
e 2.450 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los fondos- 

municipales por ia asistencia de las familias declaradas pobres, 
puáíenao el Facultativo celebrar contratos particulares con las 
demás clases de la población qua deseen utilizar sus servicios

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente de esta corporación en término áe 30 días, contados 
desde ei en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
M ad rid  y  Boletín oficial de i a provincia.

Viii&m&yor de Santiago 47 de Julio de 4884. =  El primer 
Teniente, encargado de la Alcaldía, Celestino Rodrigo Escarní- 
lla.=Por su mandado, Cecilio Ballestero, Secretario.

4998—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Tribunal Supremo.

Sala tercera. — Secretaría.
En virtud de lo acordado por la Sala tercera del Tribunal 

Supremo en auto de 26 de Marzo último y en providencia de 5 
del actual, se llama por la presente requisitoria a D. Antonio 
Pérez, cuyo segundo a p ellid o  y naturaleza s e  ignoran, de edad 
de 46 á 47 años, estatura baja, ojos negros, color moreno, barba 
poblada, Secretario que fuá del Gobierno civil de la provincia 
de Álava desde el 45 de Setiembre de 4872 hasta 40 de Febrem 
de 4874, y comoLal Gobernador interino en algunos período» 
de la mencionada provincia, para que con arreglo al art. 654 
de la Compilación reformada de las disposiciones vigentes so
bre ei Enjuiciamiento criminal, y dentro del término de 45 díar* 
contados desda la publicación de la presente en la G a c e t a  db  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca perso
nalmente ante la mencionada Sala» ó se constituya en prisión 
en la Cárcel Modelo fie esta Corte, coa objeto de prestar inda
gatoria en la causa qua contra el mismo y otro pende por los 
delitos de falsificación- y estafa; bajo apercibimiento de que ea 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lug&r con arreglo á la ley.

Y se encarga á todas las Autoridades judiciales y de poli
cía, especialmente á las de esta villa y Corte, en la que m  cree 
reside dicho sujeto, aunque se ignora su domicilio, que proce
dan con la mayor diligencia y calo á su busca y captura, y lo
grada que sea lo conduzcan inmediatamente á la indicada 
cárcel á disposición de la Bala.

Madrid 48 da Junio de 4884.=L\c3nciado Carlos B¿net.
4869—M

Justados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica, de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exorno, é limo. Sr. Vicario eclesiástico de 
esta heroica villa y su partido, se cita á Pedro Villar y Díaz# 
cuyo paradero y existencia se ignora, padre legítimo de An
tonio Gil Villar y Luisa , así como también á los abuelo» 
paterno y materno áe ésta Pedro Villar y Joaquín Luisa, que 
se dice ser difuntos'i y cuyo óbito no se pueda acreditar por 
ignorarse también los puntos y épocas en que fallecieron, á fin 
de que-en el improrrogable término de 45 días, contados desde 
la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales Ga
c e t a  d e  M adrid  y BdeHn é& -lâ  provincia, comparezcan en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. &* 
piso principal, á conceder ó negar al referido Antonio Gil Vi
llar y Luisa el consejo provenido en el art. 45 da la ley de 20 
de Junio de 4862 para la celebración del matri monio que in
tenta contraer con Ramona Eladia García y González; con 
apercibimiento de que trascurrido dicho tér mino sin haber 
comparecido se dará al expediente el curso qu e correppóúdá*

Madrid 47 de Julio de 4884.=Doctor Il defonso Alonso d* 
Prado; 499&**-l£
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V i., . ••• ^RUástíoa -le M&árid y su partido.— En virtud de 
proÁ i < i 1%\)K » V. Vicario eclesiástico de esta Tilla ds
Mfed'a• p ~ - ^ uíuf llama y emplaza á José María Al-

• vare.i , z " yo ;a  ’adero ó fenecimiento se ignora, para,
que en i» ~r - riV-r término de 10 días, contados desde el
de b  o <* n v*i prese a ts ©dicto, comparezca en este Ti-L-
bunM -í^ *f »i - p a perito, calle de la Pasa, núm. 3, á
preso * *w i hija Juliana Alvar&do y de la Fuente el
com t - * "o ; -•? i?1, ky para el matrimonio que pretende

■ ..-.contraor oon Fernando Martín González; apercibido que de no 
verid p vr¿ el t rrjuicio á que hubiere lugar, dándose
al sx ' " i  mi ¿o que corresponda.

Madrid 19 de Julio de 1884«Licenciado Juan Moreno.
1997—M

J u z g ad o s  m ilita re s.

BARCELONA.

D. E,vn'oi* i y Dkz  Y&ldivielso, Comandante del ba
tallón ■* ’ ?• u.'-írss, núm, 23, y Fiscal de la Capitanía
general o > una.

Igno- * el paradero da Pedro Estruoh Amat, bijo de
..Juan y o* J -rfri, da 39 años da edad, natural de San Gervasio 
,4e C&ss&m. casado, jornalero, y que en el mes ds Marzo, últi
mo .habitaba en,Saos, calle dé Cabrinctty, núm. 15, piso, pri
mero; /  mn Pala Masía, alias Noy Gran, bijo de Francisco y 
de Rosa, matura! de Cardona, y avecindado durante muchos 
años m  CR1 d&s.ds Montbuy; ds Isidro Martí Ferrer, bijo de 

‘Franeteo y de Magda!era, natural da Llau&á, provincia de Ge
rona, do b7 años de edad, soltero, que se fugó de la cárcel na

cional b-a esta ciudad la noche del 23 al 24 ce Mayo del co
rriente abo; de José JuHá Toai, alias Pan y también Ausellets,

. hijo de Poonckao y  de Teresa, natural da Molins de Rey, de 37 
..años do ocoid, casado, que se fugó también de la misma cárcel 
en. unióu del anterior; de Francisco Niubó, alias Bisco Baba- 
té; de Podro Torres, alias Peret; de N. Roma; de José Reyes 
Expósito, y de uno conocido por Mosquit, cuyo nombre ge su
pone £e Pelayo Rúbirós ó Rigores, contra quienes se instruye 
causa elimina! por los delitos da ataque á mano armada á una 
pareja ue k  Guardia civil y al tren núm. 14 del ferrocarril, 
que precedente de Barcelona se dirigía .á Francia escoltado por 
aquAr< ir ■-'■.bo mi cuadrilla y  despoblado, cometidos la noche 
del H > de Agosto de 1883 entre las estaciones de Mollet y 
Mont t

Usoiff ¡e la Jurisdicción concedida en estos casos por las 
Real * Or í nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 

-cito, Viamo y emplazo por tercer edicto á los expresados Pedro 
Estrueh Amat; Jua:ü Palá Masía, alias Noy Grao; Isidro Martí 
Ferrer; José Juliá Toni, alias Pan y también Ausellets; Fran
cisco Niubót alias Siseo Sab&ié; Pedro Torres, alias Peret; N„ 
Romá, Imé Reyes Expósito, y el conocido por Mosquil, cuyo 
nombre se impone es Pelayo Rubirós ó Rigorós, señalándoles 

la s  prisiones militares de esta plaza, donde deberán presentarse 
dentro dal término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presenta edicto, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer m  el referido plazo se seguirá la canea y se sen
tenciará ds rebeldía*

Dais en Bareelóna á 3 de Julio de 4884.=»Enriq"ua Marzo.**», 
Por ma dí to del Sr. Fiscal, Juan Suñol. 4930—M

MADRID.
D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman-

dante :• Lif^teria, y Fiscal permanente de la Capitanía gene
ral d* ík su lk  la Nueva.

Eü frío -h las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, y como Juez fiscal de la causa que se sigue por 
el deHhj d :Kserdón y  usurpación de estado civil contra un 

. "indivi^.m sentó plaza el año 4876 en el batallón expedi-
cionavib ú? Cuba, núm. 20, con el nombre de Tomás Martínez 
Domíi g  ̂y; y teniendo que amplia? las declaraciones del que 
legítima n n? lleva este nombre, soldado licenciado en el año 
1878 del i j.ralióa reserva da Madrid, y que habitaba en la calle 

-de.Marir> - Vargas, núm."22, por el presente tercer edicto le : 
cito, lia **> y emplazo para que en el término da 40 días se prén
sente á Fiscalía de mi cargo, calle de San Roque, números
12 y 44vfk© cuarto ̂ derecha,, de diez á doce de la m añ an aren ; 
día hábil; pues de no verificarlo estará sujeto á los perjuicios á 
que bf\ya luga?.

M&Md BO dz Junio de 4884=Oayetano Súnico. 4908—M

D. Eduardo Caballero y  Torralbo, Comandante de Caballé* 
"Via,.«Fiscal'permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso d® las facultades que me conceden las Ordenanzas 
gemrs , ;  Ejército*,¿*por el presente tercer edicto llamo, cito 
y  emj*'ir v  1 «Mdado Antonio Quirós Prestamos para que en 
^ H é n w i de 40 días, á contar desde la fecha de la publica
ción de *.3,0 ; dicto, se presente en esta Fiscalía militar, calle 
de Leg v.5 núm. 38, cuarto segundo izquierda, para ser no
tificare s d* o verificado se le seguirán los perjuicios á que 
por la U / ^ya lugar.

Datíf Madrid á 4.® de Julio de 4884—E1 Comandante. 
Fiscal, Edgardo Caballero. 4909—M

MÁLAGA.
D. Cémp de Baceta Resa, Capitán graduado, Teniente de la 

primera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Borbón, núm. 47, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra Antonio Galván 
ChevhiOJ*,; educando de corneta de la cuarta compañía de este 
batallón^ acusado del delito de primera deserción, cometida 

d d  mgfrúltimo desde el cuartel de 1% Trinidad de esta

pkzft, feirí. que fce s^pa su paradero, á pssar ;:G la?; 
practicadas;

Y usando d;7) las faculta-des que me ccnccdc'i las Oseo .su 
zas del Ejército, cite, Hamo y emplazo á dicho Autoi-ia G ? • vi a 
Che vinos por tercero y último edicto para que comparezca a cUr 
sss descargos en la guardia cíe prevención del cuartel de O i- 
puchinor, y término improrrogable da 40 días, & contar d.-B.;e 
la publicación de este annació en el Boletín ofieíiB de }a p>o- 
vincia y Gaceta d e  Madrid; advirtiéndole que de no presen
tarse le parará ei perjuicio á que haya lugar, sin Frá edicto 
ni pregón.

Málaga 25 de Junio de 1884^=0Ó3ar de Bac-eia R?s¿-.
4944—M

OVIEDO.
D. Ikiefonao García y García, Teniente del batallón reserva 

de Oviedo, núm. 443, y Fiscal de esta plaza.
Habiéndose ausentado del pueblo de Gijón, donde fijó su 

residencie con licencia Ilimitada, el sus Ututo para Ultramar en ; 
el reemplazo dci 4883 por esta provincia de Oviedo Ramón Brra 
Bjüzs, natural dil pueblo ó.o Jorge, parroquia de ídern, i 
Concejo de Loccmz&ua, Juzgado de primera instancia y provin
cia de Lugo, al que estoy sumarianao por el delito ríe no ha- • 
berse presentado al llamamiento para &1 embarque dispuesto 
por Real orden ¿o 22 de Febrero del. presente año;

Usando de h,ñ facultades que m  estos cuses conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oí! ski es del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai expresado sustituto, 
señalándole el cuartel de Banta Glara de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar des
de la publicación ásl presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 26 de Junio de 1884,« E l  Fiscal, Ildefonso García.
J—4911

.ji-
D. Eduardo Alvares López, Teniente del batallón reserva 

de Cangas de Tineo, núm. 413, y Fiscal militar de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa ij^truída 
contra el sustituto para Ultramar Lorenzo Donosa Martínez, 
hijo de Jerónimo y de Jacinta, natural de Madrid, Juzgado de 
primera instancia de la Inclusa, por ei delito de no haber con- 
concurrido al llamamiento dispuesto por Real orden de 22 de 
Febrero último, por el presente teres? edicto cito, llamo y em
plazo al referido sustituto para que en el término d® 40 días 
comparezca en el cuartel de Santa Clam de esta ciudad & res
ponder á los cargos que en dicha eausa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá en rebeldía.

Y para que este edicto tenga Ja debida publicidad se fijará 
en los sitios da costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta r»E Madrid.

Dado en Oviedo á 27 de Junio de 4884.*=Eduardo Alvarez.
4910—M

D. Eduardo Alvarez López, Teniente del batallón reserva di 
Gangas de Tineo, número 116, y Fiscal militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales dal 
Ejército.me conceden como Juez fiscal de Ja causa instruida 
contra el sustituto para Ultramar Cristóbal García Pérez, hijo 
de Antonio y de Catalina, natural dé Araba], en la provincia 
de Sevilla, por el delito de no haberse presentado al llamamiento 
dispuesto por Real orden de 22 de Febrero último, por el pre- ¡ 
sente tercer edicto cito, llamo y emp'azo al referido sustituto j  
para que en el término de-40 días comparezca en el cuartel ríe , 
Santa Clara.da esta dudad á responder á los cargos que en 
dicha eausa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá en 
rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios dé costumbre y se insertará en el Boletín oficial áe 
la provincia y Gaceta d e  Madrid.

Dado en Oviedo á 28 de Junio de Í884.«Eduardo Alvarez-
4913—M

D.'Paulino Roz&da:y Díaz, Teiúenta del batallón'reserva de 
Cangas de Onís, núm. 414, y Juez fiscal en la plaza de Oviedo.

Habiéndose ausentado de esta plaza ei sustituto del Ejército 
de Ultramar Luis iglesias Garrido, á quien estoy sumariando 

por falta de presentación al llamamiento de embarque1 para 
dicho Ejército, dispuesto en Real orden de 22 de Febrero úUimo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido sustiiuto, se
ñalándola la guardia de prevención dal cuartel de Santa Ciara 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término do 
40 días, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargo»; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 29 do Junio de 4884.-^Paulino Rosada. 4914—M

D. Lope Conde Reguera, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Oviedo, núm. 443, y Fiscal militar del Go
bierno de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden coma Juez fiscal de la eausa instruida 
oontra ei sustituto para Ultramar Manuel Torralba Algarada 
por el delito de no haber.se presentado á embarque, según lo 
prevenido sn la Real orden de 22 de Febrero del corriente año, 
por el presente tereer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
susVituto para que en el término de 40 días comparezca en el 
o^irtel de Santa Cltf a de esta capital á responder á los cargos

que i.\ iil íí c:í'u;:c. ’ o r;.íGuUav; ptrs 'U n > rlesí la se le se-
gH 1 -a y a-> rebeldía.

O I 0 o.;, -nraio de 4h84~-L-.r:.i-: Oo•••£?. 4945—M

dnLZ'^các:ñ ño 'prim or3. 1̂ 0 .

ALCÁZAR DE SAN JUAN.
U. Pfcfcc ds Aivas y dfei;;, íafü di pn.*ac=t* instancia de esía 

eiarísd y tai pavtirío,
l-or eí vnvDüute cálela'.* lingo r--h*? cpir; :>o? oí P rocurad or 

L. A iíIodí-- 0<'Sh:l:y ‘3Li Dcmbi''; de D. Ba iñ o  lim énes y Pérez, 
en ec:acerP.o d?; ?- o 5 r <» d D» Josefa Mor a do M enasalvas
y v1 coz , y  o U '  ̂ ¡ B % *o y  Oalvo, vecinas de Madrid,,
fc’v o Ou m e 1 fitcíarativa de m ayor cuantía
¡3< b .* ~ . ° 0 090 t ' ^ » teres oh contra los herederos
d ’ h e ■ ;o G v O i ram qs-o fué de e?ta v cc in -
■i 1 ' \ y ' i c 1 \ 'h-ncia mandando ccD.fevit
tv c h  ' J ^  y que se. k s  erxi-
p b v   ̂ « « • c i ‘ - ° 0  1  ̂ i-^ ororrcgab lcs
c j  . i z 1 » m d %h > ° i , f s r l y . form a; y que 
en \ h hí- f dín'^-‘o v , r r - << : o •? horr-deros y i
que s-h y-; • '.I lo-.r-.d.:v>; ; . *i i' d me dem-iá, se -es cite
por L.í-d-o -h*. oá'-'-i- r.; :-io h \H o :rw . oo m G a ce ta  ue Madrid-
y B o le t ín  oficial de ^  -o pro vi ̂  cíe.

Y para qoe tongo, eíhcte Jo abordado-,, pony; el p?fS9i;:te; 
ap^rc'bioiido 4 ciohoo hm •deroo o::,o no cc-mparooMrovi eo los 
su too íknVo 1 d \' m ’m o ñ d m ? , á focmtrr ítesde, o'1?. Inserción 
6 i la Gaceta., Gr-- pava:'á ol perjuicio opio habiore lug;-;r y m  
dará á a'Mee el cunm que

f ' " 1 mi Al ámo do í:av¿ Jurn 4 12 do Judio da 48o4.=-=Pedre 
de Kiva-s.=Pox’ au mandado, Trhiidíd Ehurc X —503

CALATAYUD.
D, Beque Rom o o, E;; cribar; o habillhido dtl Jezg'ído de pri« 

men, i.uRancia de Calatayud y sa partido.
Oevt íieo que eu la demunríu. á que h^go so h «ri iuenáóa 

sn r« a unció con f\ cha do ayer la se-akr-cia, cn^o encabfo/a- 
luhe.oh:} y parto dmpcsitha son como pI^up:

«SexitaiMiU-—Ba Ja eíuóaa de Calv-ayud, á 47 oe Julio 
de 4834, el ñr. D. Antcriño Martín de Lar o, Jaez de primera ír s - 
tancia? do >a y t>u partido, habiendo visto estos autos
juicio declarativo dn mayor cuantía entre partes, do la una 
D. Mari a u o Alvira y La huerta, vecino y del comercio d:y esta 
dicha ciudad, demandante, dirigido por bu Abogado defensor el 
Licenciado Sr. D. Félix Sanz de Larrea y representado por e l “‘ 
Procurador D. Benito Moreno, y de la otra B. Juan Gandía, de 
iguales domicilio y profesión, demandado, ausente y en rebel
día, representado- por les estrados del Juzgado, sobro cobranza 
de cierta suma cu. pago de efectos mercantiles sacados al 
fkdo;

Fallo que declarando, eymo declaro, al demandado D. Juan 
Gandía confeso en los hechos contenidos en las posiciones á que 
se refiera el penúltimo resultando, debo condenarle y le conde
no á que dé y pague á D. Mariano Al vira Lahue-rta dentro del 
término de tercero oír., contado desde el en que qoedo firme 
esta sentencia, la suma de 2.198 pesetas 74 céntimos, con más 
el Ir gal mercantil del 6 por 400 anual dssde el 7 de
Abrí] último en que se dió por contestada la demanda, y ea to
das las costas del juicio.

Y por esta mi sentencia, que por rebeldía del demandado le 
será notificada en persona cuando pueda ser habido, si le; soli
citare el demandante, ó en otro caso se le haga saber en Ja 
forma prevenida por los artículos 280 y 283 de la cicada ley de 
Enjuiciam eaio civil, insertándose solamente en los edictos el 
encabezamiento y la parto dispositiva do 3a misma, y publi
cándose ademas en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
do m a  provincia, definivlvaraonte jasyando, así lo pronuncio, 
mondo y fitmo.^Á. Martin.»

Y para que conste libro 1& presen-e, qre con la remisión ne
cesaria y YA B.® del Sr. Juez firmo en Calatayud á 48 de Julio 
cíe 1884.-=* Y.° MartM.^Eoque Romeo. X —406

JIJONA.
D. Pedro Arias Gago, Ju-‘ z be yriatera instancia del partido 

de Jijona.
Por el prepente primer edicto hago sabexj que por el Re

gistrador interino que fué de este partido D. Imán ce Dios; So
ler y Mora m solicita retirar el ríecóAto que en cumplimiento 
á. lo d.spuesto ea la legislación vigente ti* ne constituido mi la 
cuarta p&rts de sus honorarios; y á fio do que puterías pr-oyerx- 
tsrss i.as recdam?c;.one8 á que hubiere lugar, he acrrkdo h* pu
blicación dei prosente, de conformidad con lo mandado en el ar
tículo 277 dei reglamento para i a ejetíución de la ley hipote
caria.

Dado en Jijor a á 7 de Jubo de 4884.=Pedro Á. Gago.==De 
su ord^n, José Antonio Ibarra. J—5249

MADRID.—CENTRO.
Ei Sr. Juez da primera instancia dei distrito del Centro de 

esta capital, an los autos seguidos 4 instancia áe D. Francisca 
Egea, Procurador de ion Triban Res de esta Corte, á nombre y 
representación de D. Ramón Sáinz García, como Presidente de 
k  Sociedad especial minera Los Amigos de Reding, con D. Joa
quín Hysern, hoy sus herederos, como Presidente del Conseja 
de gobierno y Director interino que fué, y otros, todos del Con
sejo de gobierno de dicha Sociedad, sobre que reintegren é 
indemnicen á la referida Sociedad de los perjuicios originados 
por* la sustracción ó desaparición de minerales, pagos realiza
dos ó inexactitudes cometidas, ha dictado providencia con fe 
cha 42 del corriente, y en ella se ha mandado se emplace á loa 
herederos de D. Joaquín Hysern, Presidente del Consejo de go
bierno y Director que fué de ?& Sociedad especial minera La? 
Amigos de -Reding*

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado á loa
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citados herederos, á quier.es por ignorarse sus nombres y do
m i c i l i o s  se Ies emplaza por medio de la presente cédula, para 
que centro del término de nueve días, que se empezarán. í\ con
tar desde la publicación de este anuncie, comparetm n  en estos 
autos en forma, bajo apercibimiento de que si no compareciesen 
Jes parará el perjuicio que haya lugar, pongo la presente, que 
firmo en Madrid á 15 de Julio de 4884.“ =E1 actuario, Aniceto de 
la  Roca. X—110

En los autos que penden en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Corte y mi Escribanía, á ins
tancia de D. Juan Bautista Lledó con D. Manuel Montuno y 
Alemany, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 24 de Enero de 1881, 
.©I Sr. D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia dal distrito del 
Centro d* la misma, habiendo visto este pleito ejecutivo, segui
do á instancia de D. Juan Bautista Bledo y Pérez, de esta ve
cindad, domiciliado en la calle de Buzón, núm. 10, empleado, 
por su propio derecho, dirigido por el Abogado B. Acacio Cha- 
rrín , representado por el Procurador D. Federico Grases Riera, 
oomo ejecutante, contra B. Manuel Montuno y Alemán y, de la 
misma vecindad, Comandante d« infantería, Secretario del Go
bierno militar de Ciudad Real, sin dirección de Abogado ni 
representación de Procurador, por su propio derecho, sobre 
pago de £.370 pesetas, intereses al 3 por 100 mensual y cosías;

Fallo que dri) 0  mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, y en su consecuencia hacer trance y remate délos bienes 
embargados ó que en Jo sucesivo pueden embargarse de la pro
piedad de D. Manu&l Montu.ro y Alemany, y con su producto 
-tente-ro y cumplido pago al acreedor D. Juan Bautista Lledó de 
la  cantidad de £.370 pesetas de principal, con más los réditos 
á  razón dri 3 por 100 mensual de dicha suma desde el día 1.® de 
Mayo de 1883 y costas causadas y que se causen hasta el efec
tivo pago.

Así por esta mi sentencia 3o proveo, mando y fir*mo.=Ju 
lián Gómez.»

Y para que s ir v a  de notificación i  D. Manuel Montuno y  
A le m a n y , mediante á ignorarse su actual domicilio, expido la 
presente cédula para su inserción en la  G a c e ta  d e  Ma d b id  en 
él á 19 de Julio de 4884.—E1 actuario, Venancio de Orche.

X—117
MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
fiel distrito del Hospicio de esta capital, se venden en pública 
subasta el día 4* de Agosto próximo, á las nueve de su maña
na, cuatro caballerías, tres coches y varios efectos de guadar
nés por la cantidad de 5.884 pesetas, todos los cuales se hallan 
en las cocheras del Marqués viudo de Salas, calle de Valver- 
de, números 48 y 50; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura  que no cubra el total de la cantidad expresada, y que 
para tomar parte en la subasta se ha de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 400 del valor de los bienes 
que se enajenan.

Madrid 21 de Julio de 4884.=V.° B.#=Francisco Rodríguez 
Gsrcía.—=E1 actuario, Juan Gómez Marrcdán. X—418

MURCIA.—SAN JUAN.
D* José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito 

fie San Juan de esta ciudad.
Hago saber que en el sumario que se instruye en este mi 

Juzgado y actuación del Escribano autorizante sobre robo de 
dos cab&Uerias mayores de la propiedad de Juan Muñoz Zapa
ta, de esta vecindad, y morador en el partido de las Cañadas de 

, Pedro, en la noche del 16 al 17 del corriente mes, he acordado se 
proceda á la busca de las mencionadas caballerías, cuyas señas 
á  continuación se expresan, y caso de ser habidas se remitan 
é> este Juzgado con los sujetos en cuyo poder se encuentren; 
encargando este servicio á las Autoridades, Guardia civil y 
dependientes de la Autoridad judicial.

Dado en Murcia ¿ 20 de Mayo de 1884==José Ranedo.«=Por 
su mand&do, Miguel Soriano.

Señas de las caballerías.
Un macho mular de cuatro años, pelo rojo castaño, con viso 

negro por el lomo, castellano, y menor de la marca.
Una muleta de dos años, sin domar, pelo negro, menor de la 

marca’, castellana, crin larga fuerte, con una rozadura en la 
.collera de haber labrado con ella algunos días antes. J—4184

OSUNA.
En virtud de providencia dictada por el S*. Juez de instruc

ción de este partido en expediente instruido por Dolores Gue 
rra  Linero, solicitando indulto para su marido de la pena que 
le resta por cumplir en causa por homicidio, se ha acordado 
citar por el presente, mediante á ignorarse su domicilio, á Do
lores López Márquez, que ha sido de esta vecindad, viuda de 
Francisco Pérez Pérez, para que dentro del término de 40 días 
comparezca en este Juzgado para la práctica d© una diligencia 
fie justicia.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento expido la pre
sente.

Osuna 87 de Mayo de 1884.=E! actuario, Francisco Le- 
fiesma. J—4254

PALMA.—LONJA.
En virtud de providencia de fecha de ayer, dictada por el 

Sr. Juez municipal Letrado del distrito de la Lpi?ja,como encar
gado del Juzgado de instrucción del mismo distrito, en la causa 
erto inal que se sigue sobre estafa en la sustitución de un reclu

ta, se cita por medio de> cédula á D. Juan Gayá, alias Señó Jua- 
net, no constando más circunstancias, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro dsl término de 10 días, á contar desde la 
inserción de k  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, para ser examinado en méritos de dicha 
causa.

Palma 21 de Mayo de 4884.*=Guillermo VidaJ. J—4209 

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez do instrucción de Pamplona y su 

partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y busca á un sujeto 

llamado al parecer Narciso López, que en la última guerra ci
vil militó en las filas del Gobierno, prestando servicio ccmo 
Oficial en la escolta de uno de los Gen erales, y era de estatura 
regular, moreno, pelo negro, con raya al lado; usa bigote y 
traje de caballero, con sombrero hongo, para que á término de 
45 días comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa criminal que so le sigue por estafa de 5 

, duros á Juliana Molinero, vecina de esta ciudad; bajo aperci
bimiento de que si no se presenta le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á 3a ley da Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á Jas Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicho procesado, y 
que en caso de conseguirla le remitan con las debidas seguri

dades á mi disposición.
Dada en Pamplona á 22 de Mayo ds 4884—Lesmes de 

Blas.=De su orden, Primitivo Escurra. J—4186

RONDA.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de este 

3 ai id •.
For el presente edicto se cita, llama y emplaza al c&rabi- 

ír  o icenciado de la Comandancia de Málaga Manuel Campos 
González, para que en el pieciso término de 15 días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
sobre aprehensión de cinco bultos de tabaco da contrabando, 
arrojados por el mar en la playa de Esiepona, desde las cinco 
de la mañana ¿ las doce del día 14 de Diciembre de 4882, cuyo 
plazo empezará á correr y contarse dfsie la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Málaga; prevenido que de no verificarlo le parará el per- \ 
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 19 de Mayo de 4884-.**=Luis 
Barber y Piíaque. =  Por su mandado, Manuel Morales del 

Valle. J—4187
2 SANTANDER.’ -  . .. ;

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en el sumario 
que se instruye contra José Palacio Martínez, de esta vecindad, 
sobre lesiones á Antonio Pérez Díaz, de unos 34 años de edad, 
natural de Tapia, en la provincia de Oviedo, y que ha residido 
últimamente en el pueble de Monte, de este partido, se cita por 
medio de la presente á referido lesionado, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 40 días, á contar desde 3a 
inserción de esta cédula en la Gac eta  de Ma d r id , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar la oportuna de
claración; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en los periódicos oficiales expido 3a pre
sente, que firmo en Santander é 23 de Mayo de 4884.*»El Secre
tario, Nicolás González. J—4188

D. Arsenio Castañedo, Juez municipal de esta ciudad de 
Santander, ó interino de primera instancia por enfermedad del 
propietario*

Por el presente tercero y último edicto se cita y lláma á los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen Ies m a
yorazgos denominados de la casa de Sota, que fundaron Don 
Juan de Ocón y Trillo, natural de Madrid, por su testamento, 
otorgado en dicha villa en 49 de Agosto de 4748, que después 
fué incorporado en 4770 al fundado por D. Mateo de la Bota, 
que poseyó D. Agustín de la Sota Trevilla y Ocón, y desde en 
tonces corren juntos, y el fundado por D. Gaspar Ruiz de Mon* 
talbán, natural de Madrid, por su testamento fecha 43 de Julio 
de 4634, en cuyo disfrute han venido los varones de la Casa de 
Sota hasta su último poseedor D. Manuel de la Bota y Rada, 
para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el té r
mino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
do este anuncio en la G a c e t a  d e M adrid; pues así lo tengo 
acordado en el juicio promovido por D. Nicasio de Navascués y 
Aiza, como marido de Doña Cayetana de la Sota y Fernández 
de Navarrete. y representante de su hijo impúber D. Carlos de 
Navascués y de la Sota, el cual solicita la declaración de inme
diatos sucesores á 3a Doña Cayetana de la Sota por su mitad 
r  eservable del vínculo fundado por D, Juan de Ocón y del pro* 
medente de D. Mateo de la Sota, como hermano del último po
seedor D. Manuel de la Sota y Rada, y al D. Carlos de Navas
cués por igual mitad reserv&ble del fundado por D. Gaspar 
Ruiz de Montalbán, que le corresponde por masculinid&d, según 
los llamamientos, por ser primer varón de la línea de D. Car
los de 3a Sota y Rada; bajo apercibimiento de que no será oído 
en este juicio el que no comparezca dentro de este último pla
zo; debiendo advertir que no se han presentado alegando dere
cho a los bienes otras personas que las expresadas.

Dado en Santander á 8 de Julio de 4884.==ArsenIo de Cas
tañedo. =Por mandado de S. S., Benigno Veíase©. X—144

S ARIÑENA.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ D. Valenitín Pé

rez;. Secretario del Juzgado municipal de Grañén, p&jp que

¿entro del preciso término da nueve días se presente en esta 
Juzgado á recoger la can ti dad de 46 pesetas 80 céntimos que I©- 
ha sido asignada en causa contra José Biarge Anzano sobre- 
disparo de arma de fuego,.

Dado en Sariñena á 28 de Mayo da 4884.==E1 Escribano., 
Francisco Satué. J—4253

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez da instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
• Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernández' 

Mayorgo, alias Carrillo, para que dentro del término de 45 
dias, á contar desde ,3a inserción de la presente ©n el Boletín, 
oficial de la provincia y G a c eta  d e  M a d r id , se presente en los 
estrados de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia^ 
apercibido que de no verificarlo será declarado contumaz y re® 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida*» 
des; tanto civiles como militares, para que tan luego tengan- 
noticias del paradero del susodicho lo hagan comparecer en 
este Juzgado.

Y para que llegue í  su noticia y  no pueda alegar ignoran
cia se expide la presente en Sevilla á 28 de Enero do 1884.=: 
Luís M. Coreín.=»El actuario, Francisco de Mata, J —4190

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 45 días, editados 

desde su inserción en la Ga ceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se cita, fiama y emplaza á Francisco Carvajal 
Carrasco, alias Renca, natural y vecino de la Puebla junto á 
Coria, soltero, del campo y de 41 años, para que s© presente en 
la cárcel pública de esta capital á cumplir la pena impuesta en 
causa que se ls ha seguido por lesiones; parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), A 
todas las Autoridades eiriles y militares practiquen dirigen» 
cias en busca y captura del Francisco Carvajal, dejándolo & mi 
áí?posición; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la 
cual me obligo en casos análogos.

Dada en Sevilla á 29 da Mayo de 4884.«-Manuel Campos.^* 
El Secretario, Ricardo Rubio. J—4258

D. Manuel Campes y Simón, Juez de instrucción del distrito 
de San Román en esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 15 días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G aceta  de  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita¡> 
llama y emplaza á Manuel Montanche Roales, de esta natura
leza y vecindad, casado, jornalero y de 44 años, para se pre
sente en 3a cárcel pública de esta capital á cumplir la pena que 
le resulta impuesta por la causa seguida contra el mismo por 
lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero ¿ todas las Autoridades civiles y mili
tares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), practiquen dirigen* 
cias á 3a busca, captura y remisión á la cárcel de repetida ciu
dad del Manuel Moni-anche,-dejándolo á mi disposición; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en casos 
análogos.

Sevilla 26 de Mayo de I884.«Manuel Campos.=El Secreta
rio, Ricardo Rubio. J-—4257

SEVILLA— SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José García Morcño»- 

José Llavero Urbins, Agustín Reina Peña y Manuel Ruiz Gar
cía para que en el término de 20 días, ¿ contar desde que la 
presente aparezca inserta en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
nen en este Juzgado, sito calle del Cardenal, núm. 44, á prestar 
inquisitiva en el sumario que contra los mismos y otros se 
instruye por juegos prohibidos; apercibidos que pasado sin ve
rificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial practiquen diligenciar- 
para averiguar el paradero de aquéllos, y conseguido los hagan 
comparecer en este Juzgado.

Dado en Sevilla á 21 de Mayo de 4884.«*Fermín Abejón.*® 
El actuario, Garlos de Molini. J—4194

TARANCÓN.
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez d© instrucción d# 

esta villa y su partido®
Por la presente se hace saber que en la noche del 28 de 

Abril último fuéron robados de la iglesia parroquial de Uclésq 
por cuyo motivo me hallo instruyendo causa criminal, loe 
efectos siguientes:

Unas crismeras y concha de plata, del peso de 40 onzas.
Un viril de plata sobredorada, de media onza.
Un copón pequeño también de plata, de tres onzas.
Y un rosario grande engarzado en plata con la cruz y me* 

dallas de id., de dos onzas dé peso.
Y con el fin de que los sujetos en cuyo poder se encuentren 

dichos efectos sean detenidos y puestos ¿ disposición ; de este 
Juzgado con las «fguridades^convenientes, he ordenado a»uu* 
ciarlo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; encargando 4  todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial practiquen las dili
gencias que crean conducente» al objeto de esta requisitoria.

Dada en Taranoón á 47 de Mayo de i884.»*Enriqu© Gota*5 
rreckma«*=»Por mandado de S. S., Ricardo Segovia. J—4831
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TORRECILLA DE CAMEROS.

D. Julián Molinero y  Riaño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ig 
nacio Rodríguez Pisón, de 81 años de edad, soltero, labrador, 
hijo de Gregorio y do María, natural de Lumbreras, pueblo de 
este partido, donde ha tenido su últim a residencia, y  cuyas se 
ñas y  actual paradero se ignoran, para que en el término de 10 
días, contados desde su publicación en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
"Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado con 
jpbjeto de hacerle g&bsr haba? sido declarado procesado con 
'bííiss en la causa que instruyo sobro robo de miel do una co l
mena de D. Anselmo Rodríguez, vecino de Pajares, y recibirle 
la  oportuna indagatoria; apercibiéndole de que si no lo verifica 
Será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
j  agentes de la policía judicial procedan á la  busca y  captura 
de dicho sujeto, y  que caso de ser habido lo pongan con las se
guridades debidas á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
.este partido.

Dada en Torrecilla de Cameros á £8 da Mayo de 1884.=Ju - 
Jián Mo!inero.==Po? su mandado, Vicente S. Ibéñez* J—4833

TORROX,
D. Antonio León y  Sánchez, Juez de instrucción de U  villa  

y  partido de Torrox.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llam a y  emplaza 

á Francisco Casimiro Gálvez Castañeda, natural y  vecino de 
Bedelía, soltero, de ejercicio bracero, hijo ds Gregorio y  Anto
n ia, de 88 años de edad, cuyo paradora se ignora, aunqua se 
dice encontrarse en el reino d© Sevilla dedicado á segar, para 
que en el término de 10 días, contados desde su ingereión en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Sevilla, comparezca ante este Juzgado y Secretaría de Don 

J osé  Navas Jiménez, al objeto de hacerle una notificación en la 
©ausa que se le sigue sobre lesiones á su convecino Antonio 
Peña Montosa; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l m ism o tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex - 
horto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación é ind i
viduos de la policía judicial, y  en el mío les pido y  encargo 
procedan á la busca y  captura del Francisco Casimiro Gálvez 
Castañeda, el que caso de ser habido lo remitirán á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Torrox á 80 de Mayo d§ 1884.== Antonio L eó n .=  
E l Secretario, José Navas. J—4192

TORTOSA.
D. José de Sandoval Pérez, Juez de primera instancia de 

'Tortosa y  su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Rosa 

Ferrando Yeno, alias Cresta, casada, de 36 años de edad, de
dicada á los trabajos de su sexo, natural de Roqueta, vecina de 
Barcelona, de estatura regular, cabello castaño, cejas a i pelo, 
ojos pardos, nariz regular, cara delgada, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de qu8 en el término de 10 días, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de este partido al objeto 
de notificarle la sentencia dictada por S. E. la Audiencia de 
Barcelona en causa crim inal seguida contra la m ism a sobra 
©xpendición de moneda falsa, y  extinguir la pena que le h a  
«ido impuesta; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y  
pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autoridades y  agentes de 3a 
policía judicial procedan á la captura de dicha procesada y  
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas caso de 
M r  habida.

Dada en Tortosa & 21 de Mayo de 1884.=*José de San d o- 
v&L*=Por mandado de S. S., Diego Quinzá. J—4834

UGÍJAR.
D. Miguel Salmerón y  Salm erón, Escribano del Juzgado de 

Instrucción de este partido.
Doy fe que en la causa formada en este Juzgado y  por m i 

Eseribanía contra la  gitana llamada Visitación sobre estafa á 
A ngustias de Cara del Río, vecina de Mecina Bombarón, apa
rece la siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del 
ilustre Colegio de Granada y  Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
estoy  instruyendo contra la gitana llamada Visitación, por es» 
teta , á Angustias de Cara del Río, vecina de Mecina Bombarón, 
m  ha acordado la  prisión de dicha Visitación; y  siendo de pre
sum ir se halle en la circunscripción del Juzgado de Orgiva, le 
pido y  encargo, así como á los demás Sres?. Jueces, Autoridades 
y  agentes de policía judicial de la Nación que supieren el pa
radero de la repetida gitana procedan á su prisión y  rem isión  
& estas cárceles, citando y  emplazando á la m ism a para que 
comparezca en el término de 10 días.

Dada en Ugíjar á 23 de Mayo de 1884=M anuel Bravo.«=Por 
m  mandado, Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto, y  lo inserto concuerda con su ori
g inal, a que me refiero.

í  para que conste pongo el presente en Ugíjar á 83 de Mayo 
de 1884.= M igu eí Salmerón. J—4836

VALDEPEÑAS.
D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez de instrucción de esto 

partido.
Hago saber que en la causa que se sigue por este Juzgado 

por disparo de arma de fuego, riña y  lesiones contra M iguel 
Martínez y Cambronera y  otros, se ha dictado e) auto decla
mando concluso el sum ario y  disponiendo que se  rem ita á la

Audiencia de lo criminal de Manzares; y en su virtud, y  no 
habiendo sido encontrado en su domicilio el dicho procesado, é 
ignorándose su paradero, se le cita y  emp:aza para que en el 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al de la in ser
ción en ia Ga c e t a  de e s te  edicto, sg persone en la expresada 
Audiencia; bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará d  p e r ju ic io  q u e  h u b ie r e  lugar en  dereeho.

Dsqg Sil Valdepeñas v, 25 de Mayo de 1884.=R icardo Mu» 
ños,—Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

J—4810
VALEN01 A.—MAR.

D. Jerónimo Lloret y  Gapsir, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Tanucher 
Pía, soltero, de 24 años, comerciante, vecino que faé de Játiva, 
para que en el término de 10 días se presente en este Juzgado 
ó manifieste el punto de su residencia á fin de prestar cierta  
declaración como testigo en causa, que sigue sobre falsifica
ción de urna licencia absoluta de Juan Morilla Aguila?.

Dado en Valencia á 86 de Mayo de 1884 -^Jerónimo L io -  
ret.^Lioencíado M igual Marín, J—4238

V A L E N C i A  SAN VICUNTÍS.
D, Manuel Blasco y Gliver, Juez de instrucción del distrito  

de San Vicente de la- dudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Agustín Lluch, 

alias Cabot, vecino de esta ciudad de Valencia, para que en el 
preciso término de nueve días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobro disparos de arma de fuego; pues de 
lo contrario se le deelsr&rá rebelde y le parará el perjuicio & 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, procuren 
averiguar el paradero del Agustín Lluch, alias Cabot, y  si se 
consigue sa le ponga á disposición de este Juzgado á los efectos 
procedentes.

Dado en Valencia á 87 d i Mayo de 1884.«M an u el B asco 
Qliver.=*Por mandado de S. S., Vicente Santos. J—4238

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Górnez y  González, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de Valencia.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña Beatriz Cor

tesana y Limonta, de 24 años, casada, Maestra áu instrucción  
primaria, que era vecina de esta ciudad y habitaba en la  calle 
de Entenza, núm. 27, piso tercero , cuyo actual dom icilio y p a 
radero se ignora, para que dentro de nueve dí&s comparezca en 
esta Juzgado para declarar como procesada en el sumario que 
se instruye contra la misma sobre hurto de un  abanico k Don 
Manuel Villanueva, ó le parará el perjuicio que haya lugar,

Y encargo á todas las Autoridades la busca de dicha proce
sada y  la presentación de la m ism a ante este Juzgado.

Dado en Valencia á 81 de Mayo de !884 .«E steb an  G óm ez.=  
Ante- mí, José María Galán. J—4193

VALMASEDA.
D. M. Benigno O lavam eta, Juez municipal de esta villa  de 

Valmaseda, en funciones de primera instancia de 3a misma y  
su partido por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Josefa Menehacabaso y Me - 
rro, viuda de primeras nupcias d© D. Juan de las Kivas, de 82 
años de edad, natural de S&nturce y  vecina do San Salvador 
del Valle, la cual falleció el día 22 ds Julio de 1833 sin otor
gar disposición testam entaria, para que dentro del termino de 
30 días, contados!desde 3a publicación de este edicto en la Ga~ 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que se instruyen sobre dicho abintestato en 3a Escri
banía del que refrenda, promovidos por el Procurador D. Nico
lás Murga, en nombre de D. Manuel Zuazo y Menchaeabaso, para 
que sea declarado heredero de su tía carnal Doña Josefa.

Sf&sí lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, de lo con
trario se seguirán las actuaciones, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Valmaseda á 15 de Julio de 1884.==M. Benigno 
01avarrieta.=*Por su mandado, ante m í, Ensebio González.

Concuerda con su original, á que me remito, en Valmaseda 
dicho día, m es y  a ñ o .= V .9 B .°= B sn ign o O k v a m e ta .= E i ac
tuario, Eusebio González. X —114

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Trifón Heredia Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

la  Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y  emplaza á José 

Rodríguez, cuyo segundo apellido se ignora, vendedor de leche, 
domiciliado que ha sido en esta población, barrio de San A n
drés, núm. 4, para que en el término ds 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración de inquirir; apercibido de que de no realizarlo 18 
parará el perj uicio á  que hubiera lugar.

A sí bien encargo á los Alcaldes, Guardia civ il y  demás de
pendientes de la policía judicial procedan ¿ la busca, captura 
y  conducción de indicado sujeto á la cárcel de partido de esta  
ciudad á disposición de este Juzgado; pues asi lo tengo acor
dado en causa criminal que contra el mismo me hallo in stru 
yendo por lesiones.

Dada en Valladolid á 26 de Mayo de 1884.= T rifón  Here- 
j dia.®*Por su mandado, Anastasio H. Aimazán» J—4839

VÉLEZ MÁLAGA.
D. Juan  Rodríguez Fernández, Juez de in s tru cc ió n  de e s ta  

ciudad y su  partido .
P or la  presenta , y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

quiero á todos los Sres. Juec&g, G uard ia  civil y dem ás A u to r i 
dades de policía jud ic ia l para  que procedan á  la busca y  cap  - 
tu ra  del proseas d o  José González P are ja , a lia s  Pepe la  Vieja* 
n a tu ra l y vecino de esta  ciudad, hijo  ds Ju an  y Teresa, s o l te 
ro, carrero , corno de 36 años de ©dad, e s ta tu ra  reg u la r, delgado, 
color trigueño, ojos m elados, pelo castaño  oscuro, chato  y s in  
dientes, el cual se ha au sen tado  de su dom icilio y se ig n o ra  s u  
paradero, rem itiéndolo  caso de ser habido á esta  cárcel 
partido  a mi disposición, por ten erlo  as í acordado  en  oausj* 
que cont? a el m ism o se sigue sobre h u r to  á D. José U rbano  E s
colar, vecino de M álaga.

Al propio tiem po cito, llam o y emplazo al referido José 
González Pareja, alias Pepe la Vieja, para que dentro del tér
mino de 15 días se presente en los estrados de este Juzgad# A
responder do los cargos que lo re su ltan  en d icha cam a; b a ja  
apercibuuicjaío que si no lo v«:ri:icT sará declarado  con tum az  y  
rebelde y le pa ra rá  el par-juicio que haya lugar con a rreg lo  á Isa- 
ley de E nju iciam ien to  crim inal.

D:\cta m  Véloz-Málaga á 19 de Mayo de 1 8 8 4 .= Ju an  R o -  
L  ig«,ez mor) k d  j de S. E a ili i j  A íeaura. J — 4194

VITORIA.
D. M artín Pérez y Pérez, Juez da in strucció n  ds V ito ria  y 

su partido .
Hago notorio  que en la ta rd e  del 81 de los co rrien tes fueron 

hallados en el m onte de M endiola y sitio  denom inado U rzubi, 4  
la izquierda del cam ino que conduce al Condado de Trebiño* 
debajo de a lg un as  tejas de una choza y cubiertos con a lg u n o s  
terrones, loa objetes de iglesia que á continuación se in d ican .
Y como hasta  ahora se ignore á quién pertenezcan, por el p re 
sente edicto se cita y llam a al que se crea corno dueño de lo* 
referidos efectos-, para que dentro  de ocho días com parezca a n ta  
este Juzgado á p restar la conducente declaración; pues así l a  
tango acordado en causa que me hallo in s tru yen do  por conse
cuencia del referido hallazgo.

Dado en V itoria á 26 de Mayo de 1884.«=*Martín Pérez y P¿~ 
rez.=»Por su m andado, Pedro del M ármol.

Efectos encontrados.
Cinco eandeieros al parecer de ig lesia, do bronce p lateado , 

a l tu ra  de 48 centím etros próxim am ente, casi nueves, sosten i
dos por tres pies ceda uno, eos o tras  tan ta s  im ágenes, fig u ran 
do u na  de ollas á N uestro Señor Jesucristo , o tra  á la  V irgen y  
o tra  á San Pedro, y cinco arandelas de la ta .

U n crucifijo tam bién de bronce todo plateado, á excepción 
del Cristo y ráfagas, que e s t i n  dorado q «1 cual según parece 
hace juego con aquéllos.

U n incensario  de m etal de su color, en reg u la r estado , con  
tres  cadenas para su je tarlo  y una con su  an illa  p&ra le v a n ta r  
la  tapa, hallándose u n a  de las p rim eras ro ta .

Y una bolita de m etal dorado roto. J —4240
ZARAGOZA.— SAN PA BLO.

D. Juan  F rancisco  R uiz y Andrés1, Juez de in s tru cc ió n  deF 
d is trito  de San Pablo de esta ciudad.

P or 3& presente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á José  
Sánchez B au tis ta , a lias Feo, cuyas señas se expresan  ¿  co n ti
nuación, y cuyo paradero se ig no ra , p a ra  que en el término 
de 10 días siguien tes al de la  inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, com parezca en la sala  
audiencia de este Juzgado, sito  en 3.a calle de la  Democracia* 
núm ero 62, á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa  
que me hallo  in s tru y en d o  co n tra  el m ism o sobre quebranta
m iento de condena con m otivo de haberse fugado del penal de  
e sta  ciudad, donde se ha llaba ex tinguiendo la  de seis años de 
presidio correccional, im puesta en causa sobre roto.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilita res, procedan á la  busca y captura del m en 
cionado sujeto, y  conseguida lo pongan á disposición de e s te  
Juzgado con las seguridades convenientes.

D ada en Zaragoza á 23 de Mayo de 1 8 8 4 .= Ju a n  F ra n c is c a  
Ruiz.==Por su m asd ado , José Guit&rte.

Señas de José Sánékez B au tista .
N atu ra l ds B adajoz, provincia de id ., de vecindad am bu

lan te, hijo ds José y de Ju an a , edad 89 años, estado soltera, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y  cabeza* 
regu lares, ba rb a  c la ra , color sano, e s ta tu ra  u n  m etro  600 m ilí
m etros; señas p a rticu la res : tiene fogosidades en la c a rs*

J—4196
)

D. Ju an  F rancisco  R uiz y A ndrés, Juez de  instrucción del 
d is tr ito  de S an  Pablo  de Z aragoza.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Mareos B alda- 
mero Listón y  M artín, hijo de Mariano y  Joaquina, natural y  
residente en esta  ciudad, jornalero, el cual es de estatura baja*, 
ojos y  pelo negros, delgado, y viste pantalón y  chaqueta de la 
nilla, gorra y  zapatos, y  cuyo paradero se ignora, para qu© est 
el término de 40 d ía s  comparezca en este Juzgad?, sito en la  
calle de la Dem ocracia, núm . 22, i  prestar declaración inda
gatoria en la causa que se instruye contra el m ism o sobre uso  
de nombre supuesto.

Al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades, as í eiv i-  
\ les como m ilita res y judiciales, que procedan  i  la  busca, eap- 
* tu ra  y  conducc-ón en su caso de expresado su je to  á  este  Ju a 

gado con tas seguridades necesarias y  dan d o  aviso.
Dódc ©n Zaragoza á 24 de Mayo de 4.834.— Ju an  F ran e b ec  

R u iz ,« P o r  m andado da S, V en an d o  E guizabaL  J —4211
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía agrícola y salinera de Fuente-Piedra.
Los señores accionistas de esta Compañía se servirán el día 

31 de Julio y siguientes recoger sus acciones de la serie 1 /  
m  franje de ios resguardos provisionales que poseen y satisfa
cer las acciones de la segunda serie que les correspondan.

Dichas operaciones se llevarán á efecto en las oficinas de 
Madrid, Preciados, 35; en las de Fuente-Piedra, y en París casa 
de los Sres. L. Maiancon et Compagnie, cali© de la Chaussée 
d’Antin, núm. 58 duplicado.

Madrid £Q de Julio de 1884.^E1 Director, Juan M. Delgado.
X—109

Crédito Navarro.
Con fecha 15 de Setiembre da 1883 expidió esta Sociedad á 

favor de las Hermanas Dominicas de esta ciudad, bajo el n ú 
mero 4.008, un resguardo de depósito voluntario de seis accio
nes de la carretera á F rancia por Baztán; tres del vencimiento , 
de 1.* de Enero, señaladas con los números 399 á 401; una del i 
de 4.* de Julio, núm. 89, y dos del de Octubre, números 148 
j  119; y habiéndose solicitado un duplicado de dicho resguar
do por haberse extraviado, se anuncia al público por primera 
ves para que el que se crea con derecho ¿ reclamar lo verifique 
en el térm ino de dos meses, contados desde hoy, y que term i
narán  en 17 de Setiembre; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplica
do, quedando anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pamplona 17 de Julio de 1884.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —113

Banco vitalicio de Cataluña.
Balance de dicha Compañía cerrado en 31 de Mayo de 1884.

Pesetas.
ACTIVO.-----------------------------------------------------

Accionistas.......................    9.507,075 ^
Gastos de instalación  ..........................................  55.801'52
Valores ex isten tes..................    471.860'47
Muebles y u tensilio s................................................ 4.031'50
Préstam os con garantía  .............................  318.000
Préstam os sobre pólizas de seguros....................  4.445*18
Varios deudores.—Saldo.................    256*33
Créditos hipotecarios. ............   27.500
Gastos de organización y comisiones á am orti

z a r   ....................................   442.237*57
C eja.................................... . .   53.874*98
Valores pendientes activos.—Primas^ debidas á

la  Compañía que aun no han vencido  69 089 41
G nm  tas corrientes.—Saldo.  ............   54.547*68

10.705.419*64

PASIVO.
ttapU al    10.000.000 _
V arios acreedores.—Saldo   o ¿y J j
C uentas corrientes de la Caja de imposiciones.

Saldo. . . . . . . ................        337.811tdU
Im ponentes de ¡a M utualidad.—Saldo.................
gte-iervas..................................................    Sd5.34%*19

10.705.419-64

n x —lis

í A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

15® t e t  « R ito s  m a n i d o s  p o f  1»  JWüBioi*taR®i®* 4 #
I f e t á f e r o *  v & U ie o s , i f c t o m n s íó n  d e l  S í e m á e  de g z & z s*  y v i »

■ gUss #.3 BolCsía U7b an a , r e s u lta n  se r  io s  p ?esiea  48  «artfcsíK
®s*ífe»s,o e n  e l  d ía  d e  t } »  ic e  B lft t ia a íe s ;
«»»»« fie tmr, fie 1*60 i  % pesetas el Míos nusa*.

de eaffneío, 4$ 4*-®8 i  % pesetas el kflog-ww*® 
de ternera, de 4*159 4 S pesetas el 

Me® de oveja, de ¿‘SO & 4*80 pesetas el kilogyasss.
V e c in o  a ñ e je , d e  8 á  3**0 p e s e ta s  e l k i l o p a a e .  

f  f e s t ó a , d e  8-50  á  4  p e se ta s  e l  k ilo g r a m o .
" 'F » n , d® C5!33  *  0*44 p e se ta s  e l k ilo g r a m o .

'á a r b a n z o s , d e  0 ‘66  a  1-90  p ese ta s e l k ilo g r a m o , 
lu d í a s ,  d e  0-70  á 0*80 p ese ta s  e l  k ilo g r a m o .
<&r?os, da OTO á  0*83 p e se ta s  e l k ilo g r a m o .
¿ g a í e l a s ,  de 0 ‘6 0  á  0-66  p e se ta s  e l k iio g r a m s .
Bswtjfia v e g e ta l ,  f e  6-80  4  0**8 p e se ta s  «1 k i i o p a * »  
l i s a  m in e r a l,  d e  0-68  & 0*40 p e se ta s  e l  k i l o g m a e .  

fie c o k , de Q-07 4  D-08 p e se ta s  e l k i lo g r a » * .  
toüén.de 4-05  4  i s80  p e se ta s  e l  k ilo g r a m o  

.f& te ta e , d e  0*16 éO-SB p e se ta s  s i  k iio * í« su > .
¿® 4‘40  á  i  8 0  p e se ta s  a l l i tr o , y  d e  1» 4  s i  A e sa .

■SSMfs»V&us. fe OT8 i0-84 pesetas el litro, y fe 7 I 8 si feesíH?® 
F«tríl*o, 4# 0*78 & 6*80 pésateS el Uto®, 4* 6-20 á 7*50 sí 

. C fe c litr o .

... B e se s  ¿agalladas. —  V asa* , 1 5 5 . —  C araeros, 3 1 6 . C ord o-  
tS«s, 4 4 6 ,— T ern era s, 8 9 .— T o ta l, 1 .0 0 8 .

.SSa p eso  e n .k ilo g r a m o s ....................... 41 .1 9 2 -7 5 0 .

Precios 4 l

V a * , d e  1*37 4  i ‘45  p ese ta »  k ilo g r a m o .
C a r n e r o , d e  í ‘22  á  1-28 p ese ta s  k ilo g ra m o , 
w s a fe r o , do 1*35 á  1*41 p ese ta #  k ito g r e a u t.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:
. „    -  ■ -

IhMedÉWMalMiia»: F4s#. QéfOt. Paatw 4* r«í**da«ié#. I»i«. Wé.
«yn-tl* |.MWfenien,iii i iiw i w m     — 1 l...  ^

f t p M t s . v . v . . , . . , . .  2 .658*401  C o rre o s ...............  73*67
M xi& 'tis fi.......... . i » . . ,  206*4 1 1 M a ta d ero s..................  1 1 .647*98
f f e r w w . . , . . , . . . , .  3 .186-86 M os t e n s e s .................................

■ . . m h m , _____. . . . . . .  8 7 6 -7 5 H F á b r ic a  d e l g a s . . .  »
* * £ g $ f c ; ........................{ 1 .0 5 0 8 3  I m p e r ia l    « 68-35
T & ifeasi* .... . . . . . . I  1.786-08 — —— .

s m m u  - i  9.935  85  o o o f l* .» ,
j t o c t» .» . , .  j 1 .6 7 4 ‘8 l | |  T o t a i . . . . . .  33.36569

'M a d jM M A B i a H o f e í s f e »

Bolsa de Madrid. i

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l   d i a  2 2  d e  J u l i o  d e  1 8 8 4 ,  
comparada con la del dia an terior..

i cambio ¡o,
FosroosrtiB tic© *. ■ 1 " " ....................  """*

Día t i .  Día 31.
. rT   «mu mrr-wi—rn̂r- -*—

ií5rP'<8al«i &1 4 pe» S4# Interior...  SS-35 : 5S*40-80-IB—20-40 
á pías#, : fi8ítefm cor; 53*30

fin próx.
mpuMimM* » 58*15 fin cor; 48*45 |

fin próx,
S8‘4S 59*58-58 85-59(40

58^«-»e-WeT0.58‘55 
58‘5a-59M5

ídsM í^e si 4 por 4 51 axierlor   I B8‘55 58*45
peQtfáñcf. 59 0|0 58*75-50

Msfit &£»ortixnbIe ai 4 por 4 @8..................  7280 72*70-65
no publicado. » 72 65d,

pequeños > 79 90 73‘8<W 0-25-71*75-90
78*10-73 0|0

I-ülMes kipoisc&rios déla isla de Cuba... 87*90 87*50
Banco HipotQcario.—Ceduil&s al 5 por i 00

 ...................- ........ ................. * • • • S9 0(0 *
dalBaaco d e S sp a ñ a .., ..^ . . . .  272o¡« 174 0iO-!74*5®

ne publicado. 274 ‘50 27í 0[O-27ft 0̂ 0
259 0jO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
tl0aasHaBBBHBIinnHaaHmBMnmMBamnaMmeamniM ■■■iiiiiii hiiiiim i, iji Hu.wimi»»feivâ m̂KiS2am«SBBanasc»

baso, B nsnne.j |  »a#o. Bfacrm*.

41bAMt«.... <1* I » Logrofio 1 #i4 *
áJsoy  » I <1* to r c a . . . . . , . !  pw . »
AUcTuate. . • .  ti® j a ítu.f0 1 l* i . 3klmería. . . .  P»r. |  » M alaga......! par. s
Avila.  <1* I » M urcia......! 1i* »
Badajos:.... <1* 3 O rense...... s
gareslo&a... 1̂* ® O viedo ,..,, \ a
Séjnr. •••••• s Falencia..,. 4]4 3»
liíbao,  41» » Palma Mall.a 8j8 | j»
Inraos.  ^í8 » Pamplona... s
S^oeret..... *i8 » Pontevedra. %>\% ¡ s
Cádiz....*.» par. » K éu s ........ par. ¡ »
Cartagena... par d. J s* Salamanca...! l »

H4 I » S. Sebastián. ¡ *¡8 »
lindad fteai. «I8 í ® i Santander.. 4|8 - 8 »
Córdoba.... *«í4 ¡ » L Sta.CruzTfe. par. 9
£ora£a  818 I » |  Santiago... J  par. i *
S«ea oa.. . . .  «[2 § ® Segovia... . .  4 {8 »

4i* I » s  s t e v i l l a . 4 | 8  | ® 8
i J o r o n a , i  * j Soria  #i4 | »
$íjóm.. . . . .  o par. 1 » Tarragoaa0. 4i4 a
tram ada.... 4]4 » ¡Teruel.......... *1* f *
ia&dalajara. » Toledo...... ¡ 8(8 1 »
Üaro.. . . . . .  » |T u d e la ... .. .  | 4(8 j »■
ia r ív a   par. » I Valencia.... 4(8 1 »
a ^ e t   4(4 » 1 Valladolid ..j 4(4 »
aén.  par. » | Vigo   8(8 »

íoroxProat.* par. » | V itoria .....! 8(8 »
S.©da. . . . . . .  4(4 » Zamora.. . .  .1 4(2 a
-^rida.««..J «I4 » |  Zaragoza....]! 4|8 a

Bolsas extranjeras.
FA.RÍS 21 02 JULIO.

¡ Deuda perp. al 4 por 408 ext. é 57*75.
Idem id. id. interior á »

Idemamort. al 4 p e r400...» ¿ » ’
8 por 4 00 e x t e r i o r . ¿  a
Deuda amort. al 2 por 4 08».. á 44 0(0.
Obligaciones de Cuba á 490*50.

. 18 por 400 . . . . . . . . . . . . . . . . o 4 76*76»
r« fe *  frsmsssts...U ti* p o r ! *0.............   fi w -60,

GoBSolidtfe#ingleses...............................  á 1M 7¡!«.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 96 días fecha, dins., 47*60.
París, á ocho días vista, ir., 4*96 4 (20’ Dirección general de Correos y Telégrafos.

S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  
provincia.

Observatorio  de Madrid. 
Observaciones metereológicas del dia 22 de julio de 1884.

9 I B 1 M I W  ¡
f *«1 «ira» iW te-----  wamszwgjgggg j^  S

mmU{ tu to .» .  isaMóaurew |
sTIm4® *^¡¡¡! s *>“• ** ^ 4
aaübiitrtfi. Swe, «|¿9i S '

«IteUSLi* 740*70 47*7 4V5 N  ¡Calma. ¡Despejado
9-AslaM .J 740*48 26‘2 47 6 N K .... Id em ¡Id em .

U  S e id la .. 709 54 34*8 g 47*4 N B . . B r i s a . ,  .jldem.
8 ¿e la 708*44 34*8 I 48̂ 7 H B.Mig.‘|Idem.
6 á«la  1 .4  707*20 BÍ‘2 g 47*4 S B . . . .  Calma.¡Idem.
9 de laa.*¡ 707*68 24*8 o 45*0 |  Idem..¡Idem.

V«mperattu?a masoma del aire, S ia somhra,.0^ .« 5®ao 85*8
Idm mixima .  . . . .  • • «» •» • • •  O • 9 • *;* ».a ». <3 O 44*5

Difcrénola. #**••••• •«••a**.*»»©.®»»*©»»»**** 20*8
fcapesatira  máxima al ie l ,  á dos metros de la tierra. 425

,' 4iiik;fd^vdeatmi <e u a  esfera d« eristal.... a a • o o 60 7
Difereaeia 48 2

Tempetatúra máxima á eiele deseiblértoi jante S la 
tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . . ?»e 45 0

Idem mínima,id.   44 9
, t Bifereaela.•••• «*3.•••••« o »••••• «q«••••••« «09 88 4

V^otidad del viento en las ultimas fcsr&s íMléaae-

M laelón h&remttriea id. (milímetros).« .« . 0 «•««. .«» 8*5
M toa id. «en respecte á la media anual, i  las nueve 

dek.noohe...,». .......... . 4-07

I M  «a las tttimas 84 horas fimHímetmi «<fi«,4>S2ÍÍiC* »

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de 
M adrid sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete, el dia 28 de Julio de 1884.

' Altera Fasífua
Ntetmátriag' tur» , , ,  BsUSe

IWSBMS’SS. i * 9* J tí »!- ea «1*» fe- w
,sl ¿«1 mr *enS*s'- r,MTO. «sais. ítíslaJs. fetessel

i «Miiaetíísis aulas.

S,Sobactifn... 7«6'6 31-8 N O .... Brisa.. Casiaesp.’ Tranq*
B ilb a o ...... 787*0 85*0 S E ..... Idem.. Despejiíi*. ídem.
Oviedo  785-6 *0-5 N Idem... Gaslcufe.*. >
Csrafia (7 Is.).
Santiago.... , .  _ . .
O ren se ..... 787*8 32-9 NNK.. Idem .. Despejado. a
Poitersdrc. ! ' „ „ „ -  , j .  ,  „  ,
Vigo   763-6 *0 2 E SE ... B.* fte. Casidesp." Tra*q»

e v o r fe ... . . .  768*3 *9-3 E  Viento. Despejado. Idem.
y*itc&{Sk,;.. 762-7 SB‘9 NNE... B.*fte.. Idem Idem.
Cáeeres  76J-8 ,39*1 N Viento. Idem  »
sadsqóx..».. 768*8 *!v0 E   » Idem  »

i ,Fera.(7fe.) 752-9 ¡25-7  B . . . . .  Viento. Idem Agitada
S e v il la . , . . .  761** ¡ 32-6 ¡SE Idem .. Idem  »
V arita ...... 762 2 I M-« E . . . . . .  V.” fte. Huboso... Agitada
M álaga..... 765*3 S 28 8 ¡S E .... .  Brisa... Despejado. Oleaje.
«razad a .... 765*2 | 350 N O ....|Id em . Idem ....

Cartagena,,. 76*'* *8‘0 ENE,... Idem... Celajes....¡Tranq.®
A dw i*ta.... 766-7 31-0 S E . , . .  Idem .. Despejado. Rizada.
¿ftueit.  765-5 i 27-1 N E ... .  Idem .. Idem.........
V alm eia .... 766-5 27-9 E  Idem ,. Id e m ... . .
P a lm a ..... 766-3 *7-2 S Calma. Id e m ..... Tra»q.*
B m eíoaiu ., 766‘0 25‘8 E . . . . .  Brisa.. Nubes........

§■«5*1..............  764-0 329 NO.».. Calma. Despejado.!
fezagesa..». ® 36'4 NO»... Brisa.» Id e m ... . .  »
S o r ia . . . . . . .  763-3 28-4 N E .... Calma. Id e m .....
SsrgM.  „  ,
L e ó n . . . . . . .  764*0 » N E ,.. .  Brisa». » »
fslIad®M «» 747 4 i 200 N S . . . .  €*lm&. Despegado. »
&üax&ia«a.. 766*4 28*6 N B ,.. .  Viento. Idem  »
i»fi«via.«.*. 7668 23*8 E . . . . . .  Brisa.. Id em .» ... »

Madrid..» « .[  764*7 | 26*2 NE Calma v Idem.........
BKorlal.... 767*3 25*0 N B .... Idem. Id em ...... a
Bindad t« a l  764*8 27*0 N B ... .  Brisa,. Idem  »

766 8 26*0 B . . . Idem. . Idem  s»

?srftí..é ...o  764*0 46*8 ONO... Calma. Nuboso... o
§ri*~iU z..., » ^ ‘8 » Brisa.. ¡Brumoso.. »
I I  Matii©!. 766*0 45 7 S Idem Id es»  »
íslad'Aix..» 757*7 4 7*2 NNO.,. B.a fte Cubierto., »
5iarrits..«». 768*2 I 20*0 . Brisa. .  N u b es... .  »
H s n o s l . . ,  765*5 4 8*7 O B /f t e .  Nuboso . .  »
P erpiñán... 765 5 287 NO. , . . Idem. . Despejado. »
S c ié   765 6 íü'4 NNO... ¡Viento, N ubes..... »
Niza », . »». .  757*7 217 N N B B r i s a e„ Despejado.! »

R om a,....o , 757*8 ¡25*4 NNO... Viento Idem .. . . .  »
Ñapóles  760*0 ¡ 49 9 S SO ... Brisa,. Idem i
Paferm®.... 76<‘2 | 24*2 ONO. Jddees. v Casi desp.*¿ »

Día fif.
Zaragoza...i 760*0 37*4 NK. . . .  Viento. Despejado, v,»
Cáeeres,.... » 25*6 N O .... Idem.. Idem  »
Roma.  757*5 21*2 N. . . . . .  B.* fte Idem  »
Ñapóles.. . . .  756*4 38 8 N. . . . . .  Brisa. .  Nuboso. . .  »
Malta.,  759*8 22*2 NO Viento. Cubierto.. »

A n u n c i o s .

GÜIA OFICIAL mESPAÑA PARA EL AÑO DI 
i  884.—Se halla dé venta en el despacho de M- 

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.................. 80

f  1Y DE CAZA.—EDICION OFICIAL SN CN FO- 
*^lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calla ¿«1 
Cid, núm. 4.

S A N T O S  D E L  D IA .

S a n  A p o lin a r , O bispo y  m á r t i r ;  S a n  L ib o r io , O b isp o , 
y  S a n ta  É r u n d in a ,  v ir g e n .

C u a ren ta  H ora»  en  la  ig le s ia  d e  la s  R e c o g id a s .

ESPECTÁCULOS.T E A T R O  Y  CIRCO D E L  P R ÍN C I P E  A L F O N S O . —- A J m  
n u ev e ,— F u n c ió n  70  de ab on o.— T u rn o  d.*— I  fe ro e i r o m a n i .—* 
E l pro ceso  d e l c a n e a n .— U n a  f ie s ta  de to re ro s  (b a ile ) .

J A R D ÍN  D E L  B U E N  R E T IR O .— A  la »  n u e v e .— L a  bolla  
E le n a .— A g u a  y  oom &os.— In term ed io s  por la  b an d a  do M allorca»

T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A ;— A  lá »  n u e v e .— F u n o ió n  9 * 
de a b o n o .— T u rn o  B.®— U  b a r b ie r a  d e  S iv ig lia .

T E A T R O  D E  R E C O L E T O S.— A la s  óch o  y  m ed ia .— U n  C a 
p i t á n ’ d e  la n c e ro s .—  T o ro s e n  P a rís» —  D os v iu d i ta s .— R o sa  y  
clavel.

T E A T R O  Y  CIRCO» D E  P R IC E .— A  la s  n u e v e .-r G r a n d e  y  
v a r ia d a  fu n c ió n , e n  la  q u e to m a rá n  p a rte  lo s  p r in c ip a le s  a r t is 
ta s  d e  la  co m p a ñ ía .

CIR C O  H IPÓ DRO M O  D E  V E R A N O . —  A  la s  n u e v e .— V a 
r ia d o s y  e sc o g id o s  e jerc ic io s  por lo s  in v e n c ib le s  P ia tr a , C a ñ a 
d a s y  loa  p rim ero s n a d a d o res á e l  m u n d o  fa m ilia  J o h n so n .


